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!NTRCDUCCJON 

El trabajo que aquí se recoge dista mucho de semejarse 
a las espectativas que nos ofreció, an un principio, la Idea de -
llegar a conclusiones certe .... as en la investí gaclón filosófic:i-cieq 
tífica de un concepto tan esencial a la materia jurídica com:;, lo -
puede ser el de ''auto .... idad ". 

t'-lo así po~ l:> que hace a n•_1e.stras :,spectativas ori;¡i:cales 
en "'alaci6n al t1-aoajo de investigo.cién, éstas fueron cumplidas -
en tanto que dicho trabajo nos intr':ldujo an el estudio cier-tífíco de 
la naturaleza del hombre, pa-a desechar una se .... ie de concepcio
nes equívocas que nos hab(amos formado en relación a det,.,rmi -
nadas cual (dad?-S específicamente humanas, tales como la capa -
cidad de raciocinio'./ el libre ;:irbit~io. 

Sin ernba•-go, m1cia::ios up'Cnas los ':ratajos, llegar•-.:;,s a -
la i .... -epa-abl e conclus i6n de que el concepto de autoricJac, a se 
mejanza del de naci;,Y1alid:id, nada tenfa que ver- con las relacio..:
nes d·~ poder ::-:xistent0s :::n todos la...., 11iv .. ~l:::..s, desde el núc.l~ so
cial rnás primario: la familia, ha=?l<'l la conflictiva comur. ', :iad in
ternacional. 

A diferencia del concepto de poder, cuya connotación emj 
nentem:inte física nos ubicó en un plano material de realidad que 
no dej6 lugar a dudas sob~e su sujeción a leyes de tipo causal, -



el concepto ds autoridad tiene una insoslayable connota -
ct6n axiológica que, en un principio, nos coloca en ese -
plano subjetivo que las ciencias humanistas no alcanzan -
aún a delimitar, no obstante que lo han ido desplazando -
paulatinamente. 

Ese desplazamiento de la ciencia sobre la ideolo -
gfa debe ser cuidadosamente investigado por el estudloso
de la filosoffa del derecho y de la filosofía política, pues
to que la comprensión que un orden jurídico logre resu -
mir- acerca de la naturaleza humana, en lo individual y en 
lo social, tiende a ser determinante de su eficacia, tanto
en el sentido de su positivtdad, como en el de la adecua -
ci6n a fines que no pueden ser otros que el de evitar el -
malestar social y el de fomentar el desarrollo arm6nico -
de las sociedades humanas. 



EL .HOMBRE Y SU LIBRE 
ARBITRIO 

" ••• si no fuera por el pr6-
j imo yo no cualificaría mis 
propios actos, no n1e ·.1erra 
forzado a responder de -
el los ante m( mismo ... " 

Eduardo Nicol 

La idea de autoridad no tendría ningún sentido si no 
llevara impl fe ita la noci6n de libre arbitrio, ya c.:imo posibit i-. 
dad de optar, ya como factibilidad de dirigir la propia conduc
ta hacia donde la voluntad, muchas veces en contra de la ra -
z6n, se tncl tna. 

Es por ello que se hace in~vitable abordar las im -
pl !caciones y los problemas inherentes al término autoridad, -
to que aqu( se trató de hacer a la luz. de los conceptos y las -
conclu.stones a que la filosofía actual ha llegado, auxil!ánd_g 
se del acervo cientffico de las disciplinas naturales, sociales, 
ec0116micas y polfticas. 

Tradicionalmente, se ha definido a la libertad como 
"ausencia de límites y condiciones"; como la necesidad misma 

de que no extstan tales límites y condiciones, o simplemente
como la posibilidad de elegir entre dos o más posibilidades (1 ), 
así f"'OS lo refiere Abbagnano en su Diccionario de Filosofía. 

Desde el punto de vista jurídico, la libertad ha sido 
considerada como el ámbito de acci6n legal del individuo fren
te a ta sociedad y, en última instancia, frente al Estado. De-

(1) Abbagnano, Nicola. Diccionario de Filosoffa, p. 94 
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cimas legal porque dicho ámbito se encuentra previa e irre
mediablemente determinado por el orden jurídico auspiciado 
por el aparato estatal. 

Lo cierto es que en la medida en que se ha ido -
complicando la red de sujeciones a la voluntad originaria.meo 
te libre, se ha ido compl !cando también el concepto de liber: 
tad, El hombre primitivo ti...Vo que aprehender este valor -
cLando por primera vez se encuentra obligado a hacer algo 
que no quería hacer. Como señala el viejo principio herm~
tico, ''no hay paradoja que no sea roconcil lable''(2), y aquí 
no nos encontramos frente a una excepción. 

La necesidad, primeramente, y después la com
plicada red de obligaciones, el descubrimiento paulatino de
los valores universales y el surgimiento de las más diver -
sas interpretac tones acerca de aquél los, tuvieron que con -
tribuir a crear en el hombre una noción cada vez más pro
funda de su significado. 

No existe en la actualidad un concenso respecto
de la manera en que deban plantearse los problemas inheren 
tes al término "libertad". As(, mientras que para ::.;:ussell :: 
consiste en encontrar la fórmula que comb{ne de la mejor -
manera posible ''el grado de iniciativa Individual necesaria -
para el progreso, con el grado de cohesión social indispen -
sable para sobrevivir ''(3), es decir, el mayor equil ibrlo po -
sible entre la accl6n Individual irrestricta y las obligacion~ 

(2) Trimegisto, Hermes. El Kibalión. p.96 
(3) ~ussell, Bertrand. Autoridad e Individuo. p.9 
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jurídicas y los convencional tsmos sociales que indefecttble
mente ttene que observar el individuo para convivir pacffic~ 
mente con el. nócleo soctal del que forma parte, Marcuse -
considera que la pregunta no es ya "lCamo puede el Individua 
satisfacer sus propias necesidades stn dañar a los demás?,
sino mas bten, lComo puede satisfacer sus necestdades sin
dañarse a sr mismo, sin reproducir mediante sus aspiracio 
nes y satisfacciones su depef1\=lencia respecto de un aparato = 
de explotación que, al satisfacer sus necesidades, perpetúa
su servtdumbre?"(4). 

No pretendemos aquí anal izar la evolución far -
mal del concepto del ibertad, es decir, las diferentes signi 
ficaciones que se le han atribuido en el transcurso de la e
volución del pensamiento humano, sino, por el contrarto,es 
te análisis pretende situarse en un pi ano objetivo y constde= 
rar, para ell º• los diversos factores que de una u otra ma
nera constriñen a la voluntad del individuo, a los cuales he
mos clasificado en dos grandes especies: I. - La escasez y
II. - El orden normativo. 

I.- LA ESCASEZ 

Si. bien, como Kant lo séñalara en su Fundameo 
t:act6n a la Metafl'.sica de las Costumbres, "los principios de 
la acci6n son infinitos" {5)~ este enunciado sólo puede consi 
derarse relativamente cierta. 

(4) Marcuse. Herbert, Ensayo sobre la Uberaci6n. p. 12 
(5) Kant. Manuel, Fundamentación de la Metafrsica de las 

Costumbres. p. 35. 
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En efecto, er.tiende Kant por principios de la -
acci6n las posibilidades de la propia voluntad 1-iumana, las
cuales en realidad son limitadas y, aún, determinadas por
factores tales como la circunstancia dada e:-i cada caso. '-na 
regla general no puede considerarse válida si se rompe en -
el momento en el que trata de aplicarse a casos particula -
res y, oree isamente, nos encontramos en s;.se caso. La vo -
lu;itad humana es determinada por el conocimiento te6rico-
práct\co del agente, por su situación Hsica, su posición so -
cial, etcétera, aspectos todos que se subsumen en la circ<..Jn§ 
tancia. 

Asf, Linton considera que uno de tos rasgos más 
caracterfsttcos de la personalidad hurra na lo constituye la iro 
periosa necesidad de seguridad (6), y no puede ser de otra -
manera. La Indigencia humana es tal, que requiere de la ac
ci6n, forzosamente, p3ra proveerse de todo aquéllo de lo que 
no puede prescindir para seguir existiendo. 

Marcuse trasciende al plano social el anterior ra 
zonam!ento, al hablar de una tajante separaci6n entre los rei 
nos de la necesidad y de la voluntad, distinguiendo dos gran -
des tipos de necesidades, a saber: .¡:¡quéllas que son propias -
de !a especie anima!, gen~ricamente, y aquéllas que son pri- , 
vativas de la especia humana, y consideraba que, si las nece 
sidades b!ol6glcas podían definirse como "aquéllas q•.le deben:. 
ser satisfechas y para las que no existe ningún sustituto ade -
cuado'', ciertas necesidades de tipo cultural podían "sumergi~ 
se adentrándose en la biología del hombre"(?). 

(6) Linton, ~alph, Cultura y Persoral idad. p, 28 
(7) Marcuse-, Herbert. Op. Cit. p. 18 
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La aportación de Sartre a este respecto, resulta 
ser la antrtesis de la anterior concepci6n marcusiana. El pr~ 
mer exponente del pensamiento existencial Is ta ateo funda sus 
pl"incl.pios sobre la base de la libertad, al conslder"a,.. que ás
ta constituye un presupuesto que hace posible la existencia del 
hombre y que el único constreñimiento de la voluntad radica -
precisamente en el hecho de se,. l lbr"e. 

El hombre puede elegir con libertad sus actos, p~ 
ro no puede elegir ser libre (8); está condenado a ser ltbre y
a asumir" la responsabtl idad de cada uno de sus actos: el hom
bre es también libre de excusas. Ni siquiera el pa5ado influye 
y mucho menos constriñe en algo a :a libertad humana. A jui
cio de Sartre, la ruptura entre el pasado de un hombre y su -
momento presente es tal, que aqu~l no puede, de ningún modo, 
determinar a &;te, pues de lo contrario la actividad humana -
sería, más que un proyecto, una c01secuencia. 

La angustia, segCn este ftl6sofo, es el estado en -
el que el hombre toma conciencia de su libertad; surge cuando 
Íll se contempla actuando sobre la sttuact6n, porque puede mo 

dlfica,.. su mundo fuera de todo constrei'Hmlento exteriol". Dts: 
tlngue, asímismo, este autor, entl"e los conceptos de miedo y 

angustia, señalando que el miedo implica el temor de los de --
más seres del mundo, mientras que la angustia es una suerte
de miedo de sr. Pero el signlf{cado que atribuye al concepto de 
1 tbel"tad: ''la nada del sel" del hombre, es decl,..., su sel"'~9), no 
pod(a asta,... más Impregnado de nihilismo, 

(8) Martlnez Contreras,Jorge, Sartl"'e. La Filosofía del Hom 
bl"e. p. 46 

(9) Idem. p. 44. 
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La libertad no puede ser concebida como la nada si 
este concepto de "nada" no implica la pos foil idad de todo al mi~ 
mo tiempo y, aún así, esta posibilidad le está negada a la coo 
dici6n h1urrana, tanto por imposibll idad material como por in -
conveniencia funcional, pues la irrestricción total no es el es
tado idóneo del ser humano, en razón de que su vida se diluiría 
en lo ilimitado. 

Fromm, por su parte, reduce la existencia de la li
bertad humana a un plano de realidad onírico (1 O), coincidiendo 
en ello con ~Aarcuse. El primero ha::ila de la conciencia onírica 
que prevalece durante el suer"ío y el segundo habla de la fanta -
sía (11 ), pel"'O ambos convergen desde sus diferentes posturas, 
al señalar a la escasez como principal factor represivo de la -
voluntad, directa o indirectamente, 

Objetivamente, puede apreciarse la incidencia del
factor escasez en la evolucioo humana. Como una constante, se 
manifiesta de las más diversas formas, instando al hombre a -
crear, sí, pero también a destruir. Hoy dfa constituye el pode 
roso instrumento de que se han val ido las ol igarqufas para sos:. 
tener su posición de imperio. 

La escasez y la indlgenqia, como estímulos básicos 
del impulso de vida o Instinto de supervivencia, constituyen la -
causa eficiente del ser social del hombre, 

Desde la era del salvajismo, en su primer estadio,
según la clastficaci6n que emplea Engel s, siguiendo a Morgan -
(12), cuando el hombre satlsfacfa sus necesidades biológicas con 

(1 O) Fromm,. Er!ch. Conciencia y Sociedad Industrial, p. 4 
(11) Marcuse,Herbert. Eros y Civil lzaci6n, p. 29 
(12) Engels, Federico. El Orfgen de la Familia, la Propiedad 

Privada y el Estado, p.30 
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la simple aprcpiaci6n de productos naturales enteramente -
formados; era en que la actividad humana apenas y se dife -
renciaba de la actividad del resto del género animal, con \a
creaci6n de tas primeras herramientas, ya se daba en sus -
agrupaciones un principio de organi.zact6n superior, estimu
lado, como antes se dijo, oor la escasez y \a indigencia h~ 
mana. 

En efecto, señala· Ni.col que el hombre organiza su 
vi.da aún sin tener conciencia de ello (18), adoptando hábitos,
primero, y consintiendo y cumplimentando \as obligaciones en 
que se tradujeron dichos hábitos, después. 

Ni.cola Abbagnano disti.rgue brtl lantemente las no
ciones de necesidad y obli.gaci6n, en \os términos siguientes: 

.J "Este carácter (el de la obl igaci6n) es diferente a! 
de ta necesidad, por ta cual es imposible que la cosa sea u -
ocurra de otra manera; ! a obl !gac i6n no impide, en lfneas ge
n eral es, que la relación que regula sea de otra manera, pero 
implica, en este caso, la intervención de una sanción" (14). 

De lo anterior se desprende que, mientras la nec~ 
sidad es un v{nculo causalista, La or.,ltgaci6n es un nexo fir.alt§ 
ta que asocia al hombre con un estado si..puestamente ideal, -
mediante la amenaza deque, de no cumplir con esa obligación, 
sobrevendrá algún mal inminente. 

Los problemas que encierra el concepto de obliga
ci6n, pueden astmilarse y resolverse junto con \os del concee 

(13) Ni.col. Eduardo. Psicología de Las Situaciones Vita
les, p. 105. 

(14) Abbagnano., Nlcola. Op. Cit. p. 11 8, 
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to "valor" cuyo planteamtento se ha desarrollado en el cap(tu
lo IV de este trabajo, para abordar, aquf, someramente, los -
or(genes y la evolución de este fenómeno que tncide de modo -
tan importante en la voluntad humana. 

ll.- EL ORDEN NORMATNO 

Marcuse consideraba que el hombre, tanto por ins
ttnto da conservación como por su capacidad de razonar, no -
puede abandonarse al principio del placar puesto que éste, in
controlado, puede llagar a ser tan destructivo como s1J contra
rio Tánatos, el principto que identifica con Ja realidad, con -
la constricctól"), con la muerte. El hombre no se abandona al -
principio del placer no sólo porque su impulso ractonal se lo im 
pida; tambián es una exigencia de su instinto de conservaci6n,-
el cual Funciona independientemente de toda actividad de racio
ctnio (15). 

El indtviduo, señalaba, se desenvuelve en dos dime!:! 
siones diferentes que se caracterizan por procesos mental es y
mecantsmos diferentes: el inconsciente, representado por el -
principio del placer, y el consciente, representado por el prin
cipio de realidad. Este l'.íltimo invaliéla en una gran medida al im 
pulso del placer, de modo que la vida del hombre oscila entre -
la sattsfacci6n inmediata y la retardada, entre el placer y la -
restricción de éste, entre el gozo Uuego) y la fatiga (trai:iajo),
entre la receptividad y ta productividad_. y, en fin, entre la -
ausencia de represión y la seguridad (16). Este proceso dialél;< 
ttco, según el autor, se origina en la horda en el momento en el 

(15) Marcuse, Herbert. Eros y Civ!ltzaci6n, p. 27 
(16) ldem, p. 28 
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que el padre orlglnal monopol tzaba et poder y el placer y obltga
ba a la l"'enunctaclón a los hijos. Esta sumisión se l"'eproduce COQ 
t(ruamente. 

Sin embarg~ la contiiii.e l"'eproduc:clón del prlnctpto -
de l"'&alic:lad, representada por la ley y el orden, es el mejor" lnd!_ 
cadOr de que el pl"tnclpto del placer nunca es controlado del todo 
POI"' el princtpto de realidad.· 

Esta modtftcactón da la estructura instintiva del hOm
bre es r-ef'ol"'zade por la sociedad con fines económicos, agrega 
Marcuse, ya que enseña al hombre, le proporciona la amarga ... 
expe rlencta de que no puede gratlflcar l lbrernente sus Impulsos• 
que no puede vtqtr bajo ·el prtncipto del place,. eternamente. . . . 

De modo qua el acto vol ttivo tiene cabtda en una pro
porct6n, acaso demasiado pequei'\a en la vida del hombre, pero -
existe, sin lugar a dudas. 

La escasez, que tnctde en la voluntad del nombre, es 
el factor detemilnante en el resto del gánero animal , por lo que 
hace a la conducta. C..a renuncia obligada que l mpltca la convtveo 
eta constl"'iñe al hombre, en efecto, .pero al mismo tiempo le -
abre 1..1"'1 neímero lnftntto de poslbll idades. E1 descubrimiento y -
reconoctmlento de los prlnctptos áttccs universales frena sus -
impulsos, vtrtualmente innatos, pero le ofrece en cambto lapo
stbtlidad de alcanzar valores supremos tal es como el bien> la -
verdad y la justtcta. 

Su condición no lucha contra estos límites, sino que. 
se desenvuelve entre ellos; así, Ntcol señala que el destino del -
hombre es "dialktico, porque es necesidad y posibilidad a la --
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vez" (17), del mismo modo en que cada derecho tiene una obli
gact6n correlativa. 

El hombre no puede abstraerse de las circunstancias 
que lo limitan, pero puede actuar para influir en ellas, en la -
misma medida en la que no le satisfacen. 

Si bien es cierto lo que las doctrinas marxistas se
ñalan, en el sentido de que es el ser s01:ial lo que determina la 
conciencia individual, no lo es menos que ese ser social no es 
una masa amorfa, sino que se encuentra cividida en territorios 
y clasificada por estratos y, aunque el! o de ninguna manera -
puede parecer id6neo, resulta claro que en atenci6n a ello las -
costumbres pueden llegar a variar diametralmente. 

"El hombre, agrega Nicol, se hace a sí mismo" el i 
giendo, es decir, optando entre dos o más posibilidades y su_: 
condtci6n no se desarrolla si no es proyectando el ejercicio de
sus capacidades en su medio y particularmente en 1 a comunidad 
de la que forma parte (18). 

Si el medio llegara a determinar todas las conductas 
humanas no sería propio hablar ya de hombres sino de instru -
mentos y, aunque por desgracia esta situación se da con demasía 
da frecuencia en la realidad ello no impide que la posfüil idad de : 
l ibert:ad subsista (tánatos tampoco inhibe del todo a eros). La me 
jor prueba de ello la tenemos en la disidencia y en la subversióñ 
que son también constantes de los aparatos estatales represivos. 

(17) Nícol., Eduardo, Op. Cit. p. p. 136 y 137 
(18) Idem. p.p. 137 y 138. 



r 1 

DE' DONDE DERIVA LA AuTORIDA.D 
Y DE LA LEGITIMACION 

DE SUS TITULARES 

La normatividad s6lo adquiere un carácter jurídi
co cuando la sociedad ha alcanzado un grado de organizac 16n 
que hace imprescindible la divulgación, esto es, el conoci 
miento público de las sanciones que la costumbre estatuyó : 
para castigar aqu~llas conductas que amenazan la convivencia 
armónica de los individuos) al interior de la comunidad. 

La costumbre es una fuente material del derecho, 
a la que se suele definir como los usos socl.almente permiti
dos, aprobados por una sociedad determinada. 

Estas conductas, adoptadas de conformidad con el 
sentir social, constituyen ya un sistema jurídico incipiente -
que, aun cuando no extingue en forma total la conducta gene
ralmente reprobada, sí la reduce lo suficiente para que su -
eficacia genere la confianza, entre los miembros de la comu 
nielad, y reafirme los lazos de cohesión social, es decir, a: 
qué!los que constituyen la base de la solidaridad del hombre 
hacia el núcleo socl.al en el que se desenvuelve. 

Pero las bases sobre l a.S que descansa este acuer: 
do tácito de la comunidad, no deben entenderse fijadas en el -
marco de lo que conocemos como democracia, ó gobierno -
del pueblo y para el pueblo, sino por el contrario, son impu~ 
tas por un grupo dominante, a fuer de poder físico; la sujeci6n 
y domi.naci6n de una tribu sobre otra tri bu tiene indefectible -
mente como consecuencia la transformaci6n de los grupos slm 
ples: hordas, tribus, clanes, etcétera, en un organismo mas-
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complejo, dentro del cual se e.s:ablece una jerarquía del po
der, se esbozan las bases fundamentales del gobterno y se -
inicia la estructura política, f "'-.dada en la aparici6n de las
cas tas y de las clases. 

Los tratadistas ccv:temporáneos han conceptual i
zado el vocablo "autoridad" ~ términos que no sólo difieren 
en sus aspectos primordiales, si.no que en ocasiones se con
traponen, en forma absoluta, c.::imo se observa en las tesis -
sustentadas por tratadistas q1.:a en el presente capítulo rese
ñaremos. 

Abbagnano, por ejemplo, define a la autoridad en 
su sentido más amplio, al considerarla como "cualquier po
der ejercido sobre un hombre o grupo humano por otro hom
bre o grupo" y, en general, éo;1'"'0 "cualquier control de las
opiniones y de los comportamientos singulares o colectivos, 
a quien quiera que pertenezca"~~). Esta conceptualización, a 
nuestro juicio, es tan vaga con':> Inexacta, ya que de acuerdo 
con la misma es posible englobar en el término autoridad al 
poder mediante el cual una experimentada agencia publicita-· 
ria puede controlar las aficiones de.un público determinado y 
lograr, asr, un aumento en la de.manda de un producto cier
to en el mercado, lo cwl resulta a todas luces inadmisible. 

Fromm, por su parte, distingue dos tipos de au -
toridad, a saber: 

a) La autoridad irracional, que descansa exclusi
vamente en el poder ffstco o mental, real o relativo, respec
to de emociones tales como la ansiedad y la impotencia de la 

(1) Abbagnano,Ni.cola. Op. Cit. p. 190. 
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persona sometida a la autoridad, en la que el poder juega un 
papel preponderante, puede decirse que vital, y 

b) La auwridad racional, c•.l'_;a legitimación con -
siste en t..:n ejercicio diligente, por parte de s·..J titular, res~ 
pecto de las tareas que le son confiada.3 por quienes han con
ferido dicha titularidad; en el.l:i el poder =.s un factor del que
ouede prescindirse, pue...sto que tal autoridad no necesir.a in -
fundir terror ni sumisión emocional, a menos que se. dirija
ª explotar al sujeto, y en este caso no pcdrfa jactarse de ra 
cional (2). 

Según desprendemos de lo anterior, cuando - -
Fromm se refiere a este problema, tan sólo se 1 imita a d~ 
cribir la o¡xisici5n tradicional entre el ser y el deber ser,
en un análisis tar, exegético como ideal is ta, respecto del ra
ciorial ismo en !os actos de poder. 

Desde un pU'ito de vista sociológico, Max Weber -
encuentra tres posibH !dades de justificación de la autoridad, 
las cuales pueden resumirse de la siguiente manera: 

a) La costumbre, o legitlmí.dad de! perdurable a
yer, capaz de conferir va! idez legítima, por sf sola, a los -
actos de gobierno. 

b) El carisma personal de un caudillo, capaz de -
obtener la legitimidad de sus actos de poder er,- virtud del 
apoyo y de la confianza de sus seguidores, y 

c) La "base legal. .• fundamentada en las norrnas 
establecidas conforme a la razón" (3). 

(2) Fromm, Erich. :Ottca y Psicoanálisis, p.p. 21 y 22 
(3) Weber., /Viax, El Político y el C!entffico, p. p. 8 y 9 
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La tarea gubernamental, agrega más adelante, 
exige la continuidad de la administración, es decir, "ta di
rección del dinamismo humano hacia el acatamiento de tos 
detentadores del poder y la facultad de disposición de los 
bienes necesarios para el ejercicio del poder ft'sico" (4), -
En virtud de ello, infiere et propio autor que el Estado mg 
cierno no inicia su desarrollo sino hasta que el príncipe se 
reserva para sf los bienes p9! íticamente aprovechables, -
expropiándolos de los titulares privados del poder admi -
ntstrativo (5). 

No cabe la menor duda de que lo que Weber co~ 
sidera, por separado en los incisos a) y e) de su proposi -
ción, puede subsumirse en un s6to apartado, toda vez que -
el derecho consuetudinario, es decir, el derecho no escri
to, propio de los pat'ses de tradición angto-sajoria, posee
la misma obligatoriedad que puede tener et derecho plasme 
do en toda suerte de códigos, además de que no debe olvi -
darse que la costumbre es ta fuente real pri.vit egiada del 
Derecho. 

Por lo demás, puede desprenderse del fondo de 
su teorra, que la autoridad sólo se legitima gracias a 1 a vo 
!untad popular, misma que resulta i~soslayable en cualqui~ 
ra de las formas de legitimación que propone. 

Entre los autores contemporáneos de tradición -
socialista, como el propio Marx, Engels, Lenin, Althusser, 
Marcuse, G\ezerman, Pashukanis, T!gar y l_evy, entre o-
tros, pueden encontrarse aspectos importantes de coincide~ 

(4) Weber, Max. Op, Cit. p. 10 
(5) ldem, p. 12 
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cia respecto de este problema, que se dan lógtcamente, d~ 
de el momento en et que parten de la estructuración gráfica
del edificio que Marx equtpar-6 a la organizaci6n estatal, en 
cuya base, constituida por la economfa polítka, es decir, -
tas relaciones económicas de los gobernados, descansa la -
superestructura consistente en la organizaci6n pol(tica y s2 
e ial, la moral, la rel tgi6n y el orden jurfdtco, etcétera. 

En este orden de ldeas, el Estado, depositario -
de la autoridad, no es más que un instrumento creado por -
la el ase econ6mtcamente domlnante, con la finalidad de ga
rantizarse a sí misma esa posición de dominio y, para que 
esa finalidad se cumpla, es indispensable asegurar la re -
produ:ci6n de las fuerzas produ:tlvas, por un lado, y de -
las relaciones de produ::ci6n existentes, por el otro. 

La autoridad, de acuerdo con esta vertiente fi -
los6fica, se identifica en for-rna plena con el poder económi
co burgu&;, el cual se vale de los aparatos de r-epresi 6n -
id6neos al ftn perseguido, esto es, del aparato de represi6n 
polftica, constttuído por el .Jefe de Estado, el gobierno, la 
admlnistraci.6n, la pol ic(a, los tribunal es y las cárceles;
el aparato de reoresi6n milltar, representado por el ejérci 
to, e incluso los aparatos de repr-esi6n ideológica tales cO: 
mola escuela, la familia, la re\igi6n, la cultura, la in -
formación masiva, y otros más, cuyo manejo corresponde 
tradtctonalmente a la iniciattva privada y no al Estado. 

Otro importante aspecto de coincidencia en es
tas doctrinas respecto del problema de la l egfümidad de los 
actos de autoridad, lo constttuye la aftrmact6n de que ni.ng~ 
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no de los renglones que abarca el estudio de 1 as cienctas so 
ciales puede ni debe soslayar la oposición histórica entre::: 
los intereses de las diversas clases sociales que conforman 
a la organización estatal, so pena de caer en la ficción es
téril, .:¡;egún lo señala Glezerman (6), y este razonamiento -
constituye, precisamente, una de las piedras angulares de -
la filosoffa materialista. 

As(, con su particular agudeza, Pashul<anis re
sume este problema de legitimidad en la doble contradicción 
que se da, por un lado, entre los conceptos del derecho y
la moralidad (no la moral en sentido estricto), cLando se a
firma la autonomía de aquél, con respecto a ésta, en cuyo -
caso el Derecho y el Estado son equivalentes por virtud de -
la pr-eponderancia que adquiere el momento de ta coacción -
externa y, por otro lado, la contradtcci6n entre los concep
tos del Estado y et Derecho, cuando ~te último se opone a 
aquél, es decir, se opone a la dominac i6n de hecho, en cu
yo caso resulta ser el momento del deber el que adquiere -
la preponderancia, y se puede decir entonces, que "tenemos 
un frente único del Derecho y la moral í dad" (7). 

De los elementos que han manejado las doctrinas 
que se estudiaron para la preparación del presente capítu
lo y que han quedado 7""'...señadas, estimamos necesarias -
algunas consideraciones que formulamos en los términos sj 
gutentes: 

(6) Glezerman., Gregory, Las Leyes del Desarrollo 
Social, p. 66 

(7) Pashukanis, E. B. La Teorfa General del Derecho 
y del Marxismo, p. 174. 
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Con ~cepci6r de las tend2'r.cias de rr.ás acen
drado positivismo, puede hablarse ce un reconocimien
to filosófico general acerca de la universalidad de los 
valores éticos strictu sensu; es decir, repetim.:.s, 
ac;:.;ellos cuya finalidad consiste en el perfeccionamiento 
del seor humano, en lo individual y en lo social, como 
ser pensante, s.znsitivo y creador. 

Es evidente que si se rechaza la universalidad 
de ~tos valores, se rechaza, por v(a de consecuencias, 
la l egitirnidad de toda autoridad que no de.scanse sobre 
bases científicas o técnicas, lo cual serfo, del rnisrno 
modo, cuestionable. 

La ciencia carece de valor en s( misma; es 
decir, la ciencia por la ciencia misma es tan e.stéri l co
rr.o ta norma jurídica considerada en forma independien
te de ta relaci6r. que origina. Su valor guarda una pro
porción directa con la utilidad o el beneficio que pueda 
re;:iortar al individuo o a la comunidad humana, del rr.is
mo rnodo que su empleo doloso, valga decir, su abuso por 
oarte de los hombres, puede volverse en contra de 2-stos 
-como de hecho sucede-, al grado. de ar<·~nazar la exis
tencia de 3U especie junto con la de muchas otras de la 
naturaleza. Es por ello que, 211 fornu. similar a la nor
mativi.dad, debe tenerSe presente que el fin último de la 
e iencia lo constituye el bienestar humano, aunque su f ir. 
inn.,edíat.c sea el descubrimiento y comprensi6n de las le
yes r.a~cJralc.<>. 

' 

~ 
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Desde luego, el concepto de bienestar humano 
de ninguna manera debe entenderse como algo estático, -
donde ta controversia no ttene cabida. Por el contrari.o,
sucede, tnluso con frecuencia, que algo que considera -
mos que nos proporcionará bienestar no hace si.no ocas!o
narnos molestias e incomodidades, cuando no nos provo
ca un verdadero mal, y vicesersa. 

En este sentido, el concepto de bienestar, sin
lugar a dudas, estará mejor fundamentado en la medida en 
que atienda al conocin1iento empfrico-ci.ent(fico de la natu
raleza '1umana. Si.n embargo, para efectos de la ~ateria -
de nuestro presente capítulo, es decir, para determinar de 
dónde deriva la autoridad, la conceptual i.zaci6n que del bie 
nestar humano hace la ideol ogfa predominante en cada ca.: 
so, resulta ser la que def!ne y delimita el marco de la au
toridad, porque es e! pueblo, con toda su educaci6n, o con 
toda su ignorancia, el que atribuye o el que desconoce !a -
autoridad de sus gobernantes. 

Por este motivo asiste toda la razón a Tigar y 
a Levy cuando consideran al derecho no como un sistema -
jurídico sino como un proceso (8). Las instHuciones jurf -
dicas que lo conforrran evolucionan con un ci.erto paralel is 
mo respecto de la evoluct6n de cualquier ser viviente: na.:
cen, se perfeccionan o se desarrollan y p;asan a la historia 
reemplazadas por otras instituciones. Ello no debe causar 
nos extrañeza puesto que, corno sabemos, con:;;ti.tuyen Lin: 

(8) Tigar, Michae! y Levy, Madela i.ne. El Derecho y e\ -
Ascenso del Capitalismo, p, 290 
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nexo objetivo entre la moral o la moralidad, por un lado, 
y el fen6meno social determinado por el grado de desa -
rrollo que a su vez determina a los sistemas productivos, 
por el otro. 

No obstante lo anterior, existen instituciones 
jurídicas que han permanecido en el tiempo y evoluciona
do junto con las sociedades humanas, como en el caso 8:'! 
pecffico de la autoridad, cuya idea, en el ámbito de la fi
losofía jurídica contemporánea, hemos tratado de anal izar 
en el presente espacio. 

Es preciso distinguir, de entrada, dos acepcio
nes en el término, estrechamente relacionadas entre sf: 

f. - SIGNTFICACION LITES!AL - La lengt.a es
pañola identifica con este término a toda facultad o autori 
zaci6n legítima, para fijar pautas de comportamiento en 
diversos renglones de la vi.da humana, tales como el poi( 
ttco-jurfdico, por supuesto, el científico, el técnico, el-
16gico, el moral y el re! igioso. El problema que encie -
rra esta !dentificaci6n, consiste en justificar el juicio de 
valor que implica la cal ificaci6n de "legítima", pues no -
nos proporciona parámetro alguno que nos oriente sobre 
los criterios a seguir para considerar que algo es legí
timo o ilegítimo. 

II.- SIGNIFICACION ETIMOLOGICA - Nos -
permitimos reproducir aquí el análisis que al respecto -
formula Gast6n Fessard, en los términos siguientes: 

"Autoridad proviene del latín AUGEO, que sig
nifica hacer crecer, acrecentar, aumentar. Crecimiento, 



- 2S -

tal es entonces el contenido original subyacente de la pala
bra autoridad. Y como es natural que un crecimiento sea d~ 
finido por su principio y término, los derivados de AUGEO 
se especifican en esas dos direcciones para significar de un 
lado ((prodL.X:lr, crear)), y del otro ((completar, cumplir)). 
El sustantivo concreto AUCTOR, equivale al francés ((AU -
TEUR)) (autor); esta referencia testí monia el principio de 
crecirTliento, en tanto que el abstracto AUCTORITAS -de -
donde viene directamente nuestra palabra autoridad-, mira 
al contrario, un crecimiento que, cumplido en ella misma,
puede en otro servir de modelo o ejemplo. Es así que C!cer 
r6n designa E:n alguna parte al hombre de acción co~o - -
AUCTOR RE~UM y en otra parte emplea AUCTO~!TAS pa
ra caracterizar el valor de un hecho cumplido o aquéllos -
que pueden tornarse como ejemplo. Sobre los diversos sen
tidos de la palabra autoridad, la etimología hace entonces -
aparecer un dinamismo que produce, que hace crecer y -
perfecciona el lazo que une a los hombres" (9). 

Desde et punto de vista filosófico-político, la au.. 
torizaci6n legítima para encausar es correlativa del deber -
de sujeción u obediencia (no de necesidad) y, como en toda -
relaci6n social, entre los sujetos titulares de esa autoriza -
ci6n y ese deber media un objeto y uno o ·,;arios procedtmieo 
tos (medios) que a juicio de la ideología que lo valora son -
los id6neos para su consecuci.6n. 

Es de destacarse, también, el hecho de que nin
guna de las dos conceptual izac iones anotadas, e.s decir, la -

(9) Fessard. Gast6n. Autorité el Bien Commun, p.13 
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l tteral y la etimot6gica, sugiere en momento alguno la idea 
de coacci6n o poder físico y mucho menos la de represt6n; -
factores éstos que han sido generalmente considerados, d~ 
de el punto de vista jur{dico-potíttco, como inmanentes del
concepto que se estudia. 

A este respecto, podemos conclufr que la legiti
maci6n a qL1e se refiere el significado literal sólo puede -
darse en proporción a la eficacia del ejemplo que en sí re
presenta para establecer o fortalecer los lazos de una com!::! 
ntdad determinada. Podrá aclucirse a ést:o que el t~rmi no -
"eficacia" es un adjetivo y por lo tanto careced~ significa
do si no existe una persona o grupo de personas que efectúen 
un jutcio valorativo al respecto. No podernos dejar de recon~ 
cerlo, pero a nuestra vez señalaremos que la idea de auto
ridad no puede concebirse sin un orden jerárquico previo, -
de los valores de una comunidad determinada y, como antes 
señalamos, el conocimiento empfrico-cientffico puede con -
tribuir enormemente a que este acto de valoración se pro -
duzca de la manera más cercana posible a la verdad. 

Por ello resulta impr~cindible, en un análisis -
serio de este concepto, distinguir claramente al poder de dg 
minio de la autoridad en sf. 

Pashukanis señala en relación con lo anterior, -
que "cuanto más se aplica de manera cor.secuente et princi
plo del a reglamentación autoritaria, que excluye toda refe
rencia a una voluntad autónoma perticular, más se restringe 
el campo de aplicación de la categoría del Derecho" (1 O). 

(10) Pashul<anis, E, B. Op, CH. p.92 
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En efecto, lo que este aL1tor denomina reglamen
tac!6n autoritaria suele ser la nota caracteri'.stica de los regf 
menes dictatoriales y despóticos y es excluyente, per se, del 
régimen de derecho, propiamente dicho. 

La filosoffa det materialismo histórico identifica
esta fen6meno como la separación ·.:i2l Estado poi ítico de la -
sociedad civil; pero cabe aclarar qu2 et proceso se da en ta -
medida en que la autoridad, en estrk: to sentido, se ve reem
plazada por el poder, es decir, cuando la autoridad predomi
nantemente reconocida, pasada ya su época cJe esplendor, ha 

llegado a un punto tal de decadencia que hace evidente su inca
pacidad para responder positivamente a las necesidades cu
ya zatísfacci6n le fuá encomendada, tale.s como el orden y la -
paz pública, la administración de justicia, la prestación de di
versos s ervic íos, la conduce ión eficiente de la econornra poi f
t!ca estatal, etcétera. Por este motivo "'3 correcto afirmar, -
de acuerdo con la tradición marxif;ta, que la legalidad y los -
derechos en los que ésta se descompone y que según el doctor 
Gabino Fraga, citado por el doctor González Uribe en su ensa 
yo intitulado Legalidad y Legitimidad en el Estado de Dere:: 
cho de Nuestros Dfas, son et derecho a la competencia, el -
derecho a la forma, et derecho al motivo, el derecho al ob
jetivo y el derecho al fin previsto por la ley (11 ), sólo se mao 
tiene mientras las tensiones entre el fenómeno económico-so 
clal y el normativo no solucionen la continuidad, no fracturen 
el nexo jurídico gobe rnante-gobernados. 

(11) Fraga,Gabino, citado por González Urice,Héctor en 
Legalidad y Legitimidad en el Estado de Derecho 
de Nuestros D(as, p. 188 
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La autoricad de hecho, en este sentido, c::irrespon
de al poder de intimioaci6n que es capaz de desplegar su titu -
lar para mantener una posi.ci6n que los gobernados han dejado 
de reconocerle como ler;:frima. La historia universal nos pro -
por<:iona un cuantioso nG~1ero de ejemplos en !os que la ante -
rior afirmación se ilLZ:.~:i. con toda su crudeza. 

Es de destacarse'· por otra parte, que el r0pudio g~ 
neral hacia un ejercicio ;tirnitado del poder, tiene, en sus an
tecedentes más remotos, :en orígen fundamentalmente religioso. 
Autores como Aurora .:.""'áiz, el doctor González Uribe y aun -
los material is tas Micha:'ll Tigary y Madela ine L evy, entre o -
t!"os, atribuyen a la docrri.-u cristiana la dignificación del indi
viduo, pero no considerarnos que se trate exactamente de la doS 
trina cristiana -por mudK> que estemos de acuerdo con el orfgen 
religioso de tal dignificación-, pues ya constituía una de las ca
racterfsticas fundamenb~0.s de la filosoffa religiosa oriental, -
mucho más antigua que !=. C"istiana. 

La evoluctón ·:ie\ pensamiento humano, a este resp~ 
to, no puede dejar de recorocerse; la esclavitud, en su sentido 
original, ha sido abolida er ~odo el mundo. Lo mismo puede d!: 
cirse de la servidumbre fe·,;d at. En la actual id ad, el fantasma 
del socialismo que recorre el muido denunciando la explota -
ct6n burguesa se propaga r?..oidamente, con miras a abolir es
te tipo de relaci6n de poa<:r harto i.nequitativo, mediante la -
apropiación, por el Estado, d2: tos medios de producción, asf 
corno ta central !2aci6n y e! rvionopol to del poder. 

El concepto de awt.::iridad ha variado, indudablemen-
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te, en este proceso; la autoridad que ejercía un amo sobre su 
esclavo, al grado de disponer, incluso de su vi.da, es bien di
ferente a la relación obrero-patronal propia de las sociedades 
capital is tas, en donde la libertad de trabajo es reconocida co
mo un derecho fundamental que debe ser defendido por todo -
homb!"e que se precie de serlo, aun cuando, como bien seña -
lan los t!"atadistas d et materialismo hist6rico, en muchas -
ocasiones esta libertad no se traduzca más que en la posibtl i
dad de optar entre un patrón ·y otro patrón. La eficacia de es
ta garantía fundamental de libertad de trabajo, se reduce de -
este modo a la no intervencl6n del gobierno en el trabajo lfcito 
de una persona, dejando de lado el hecho de que la mayor ex
plotaci.6n no \a ejerce éste, si.no \os grupos ecor.6micamente -
paderosos. 

Pero volviendo al objeto de nuestro capítulo, nos -
encontramos frente a un concepto absolutamente ideal que s§ 
lo se actual iza en un hombre o gn.ipo de hombres cuya natura-
1 eza es imperfacta y perfectible. Es un ideal concebido por el
grupo que la está confiriendo,a quien o quienes de alguna ma
nera han ganado su confianza, para una determinada empresa. 
Desde este punto de vista, el sentido más profundo de la auto
ridad no es el don de mando, sino el servicio pliblico y, en úl -
tima instancia la responsabilidad ant~ los otorgantes, por par -
te de quienes la asumen. 

La autoridad la han atribuido los pueblos, a lo largo 
de toda la historia, a tos hombres o grupos que más o menos -
tarde, tos han defraudado. Se adquiere en base a t,;n mérito, --
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e tal menta en los que prevalecen las dictaduras mtl itares, 
pef1) dichos regímenes nunca podrán preciarse de ser le
gít:imos, puesto qua no disfrutan de una verdadera aproba
ct6n o reconocimiento del pueblo. 

Los instrumentos pseudojurfdicos de que se -
valen para revesttr de legalidad sus actos no han sido -
aprobados por los sujetos a los que van dirigidos, puesto 
que un pueblo nunca autorizaría la creaci6n de leyes enca
minadas a destruír o a atentar contra su propia integri -
dad. Dichos instrumentos han tenido que ser impuestos -
con lujo de violencia y son obedecidos por terror, nunca -
por convencimiento. 
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DE LOS VALORES O BIENE'S 
TVTELAOOS P~ EL ESTADO 

Otro presupuesto de la ldea de autoridad, según 
la tesis que se proplYle, lo ccnstttuye la existencia de un -
sistema de valores pl"'eestablecldo, cuya pr'Otecci6n y con -

·servact6n se conft'an al titular o titulares de aquélla, es de
ctr, a quienes representan la autoridad. 

El arden en que se encuentran jerarquizados los 
valores morales de una sociedad es determinante del stste
rna jurídico que la rige. Es te aserto, sin embargo, no de
be condu::imos a la negact6n de la untversaltdad de deter -
mtnados valores, como lo Pl"etenden algunas corriantes l'l -
los6Ftcas, tales como la positivista. 

Existen valores como los de las libertades de -
reunt6n y de expresl6n, cuya justa apreciación en los sist.e 
mas jur-ídicos es determtnante de la popularidad o i.mpaplJ. 
lar-idad de los regímenes gubernamentales respectivos; de 
ah( la importancia que se les ha dado en el presente traba
jo. 

Para comprender et slgntf!cado que le hemos -
atribuído a la expresión "valor moral", es necesario tener 
en cuenta que partimos de la naturaleza perfectible del -
ser hu~ano, es decir, de sus debilidades, sus excesos, y 
su capacidad para superarlos. 

fiesde este punto de vista, hemos definido al va. 
lar m:iral como aquél que privilegia a la condici6n human~,· 
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salvaguardando un bien cuya col'"\Secuci6n perfecciona al ser 
humano como tal, esto es, como ser pensante, sensitivo y

creador, capaz de transformar los objetos que encuentra en 
la naturaleza y servirse de ellos para facilitar su st.1pervi
vencia. 

Existen, actualmente, las suficientes bases -
cientffica.s para determinar qué condiciones estimulan a cuqj, 
quier riombre hacia la superaeión e:n ese sentido y que cir -
cunstancias lo llevan a d·:egradar su naturaleza, es decir, -
a la insensibilidad, a la irracionalidad y a la incapacidad - -
creadora. 

Fromm, a este respecto, destaca la capacidad -
del hombre para formular j•-<i~íos ético.s tan válidos como -
los lógtcos (1) y, en efecto, ú:omo pretender que la total -
deshumanizaci6n, el vicio y el desinter-és por perfeccionar 
lo defectuoso sean conde.nabl es sólo porque las sociedades
contemporánea.s asr lo consideran gen~ralrnente o por- cos -
tumbre? 

El valor moral~ como todos los valores, posee-
cuatro características fundamentales, según lo de,staca ~aúl 
Gutiérrez Slíenz ( 2), y tales son: 

l. - Es bipolar, en virtu:l de la correspondencia 
que existe entre el grado positivo y el grado negativo del "ª 
tor. 

(1) Fromm, Erich. Etica y Psícoanálisis, p. 18 
(2) Gutiérrez Sáenz;,~úl. lntrodu::cíón a la Etica, p. p. 

92 y 93. 
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1 l.- Es trascendente, porque su existencia per -
fecta sólo se da en un plano ideal, y existe en forma imperf~ 
ta cuando se actualiza en el sujeto o en el objeto material. 

I 1 J. - Es preferible, porque \ncl ina hacia sí la vo 
!untad del hombre, y 

IV. - Es objetivo, porque su existencia 'es indepen 
diente al hecho de que sea reconocido o no por los hombres.-

Las diferentes escuelas material is tas del ;:iensa -
miento fi!os6ftca han hecho, sin embargo, valiosas aportad~ 
nes a este respecto. 

Así, el material isrno hlst6rico parte de la equi
paración de la estructura de un Estado con la de un edificio, 
de acuerdo con lo siguiente: 

ESTRUCTURA ::: 
INSTANCIA l. - Derecho y Estado 

INSTANCIA 11. - qeligión, .'v~or-al, 

Política, Filosofía, 
Derecho, etcétera. 

INFRAESTRUCTURA = ECONOMIA POLITICA 

De esta suerte, se afirma, las estructuras jurfdi. 
cas, pol!l:ícas, morales y religiosas, entre otras, se encu~ 
tran determinadas por una base econ6m\ca que constituye los 
simtentos del edificio. 
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A partir de ello, La mencionada doctrina filos6f!ca 
concluye que Los dos niveles o instancias de que se compone
la llamada estructura, el jurrdico-pol ~ico y el ideológico, cons 
tHuido por la moral, la religl6n, la política, etcétera, son iro
puestos por la clase dominante y mantenidos por ésta con el o~ 
jeto de r9producir tanto las fuerzas productivas como las rela
ciones de la misma producci6ci. 

Por su parte Engels, citado por Le..nin, considera a 
La organización estatal como una fase del desarrollo en la que -
los enfrentamientos entre las clases opresora y :Jprimida hacen 
necesaria ta creación de una autoridad "situada aparentemente -· 
por encima" (3) de aquéllas, a efecto de mantener el conflicto -
dentro de determinados l rmites' val iéndosc.; de los apar·atos re
presivos del propio Estudo, es decir, del .Jefe ele ".::~3tado, el go 
bíerno, la administración, lapolicfo, los tribunale..sy !ascár-:. 
celes, por un lado, y el ejército, por •21 otro. 

De acuerdo con lo anterior, los antagonismos de -
clase resultan ser al Estado lo que el oxfgeno al hombre, ya -
que sln ellos este tipo de organizaci6n no podrf,::i. surgir ni mu
cho menos mantenerse. 

Esta dominación, como señala Lenm (4), puede re -
vestir la forma de una qepúbl!ca Democrática en la que la clase 

(3) Lenin,, Vladlmir l. El Estado y la qevoluclón, p. 7 
(4) Idem, p. 15 
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dominante ejerce su poder de un modo irdirecto, pero más se
guro, en razón de que, como aclararfa más tarde, el dominio 
ejercido por la clase dominante no se ve amenazado por los carn 
bios en las instituciones, en la.s personas y en los partidos que 
la componen(5). 

Esta circunstancia fue ampliamente señalada por -
Marcuse en sus diferentes tr.¡¡bajos, y por AIU1usser -entre o
tros-, en un er:sayo titulado Ideología y Aparatos Ideológicos -
de Estado, en donde pretende afinar la clasificación marxista
leninista de los aparatos de represión del Estado, introducien~ 
do un nuevo elemento que denomina ap:;.rato ideol 6g ico y cuya -
función consiste ~asegurar, hoy d!r!amos subliminalmente, -
la reproducción de las relaciones de producción, es decir, la -
continuidad en el tiempo de tas relaciones de e.xplot.ación. 

Entre otro~º aparato!'¡ idcol&Jiccs de Estado, :s•2.r1ala 
el autor, pueden citarse por lo menos el reliqíoso, el ,::_c;colar, 
el familiar, el poi ítico, el j'.Jr!aico, 2l sindica!, el inrorrnativo 

y el cultural (6). 

Deslumbrado, sin eluda, por el descubrimiento, -
Althusser caa en el extremo insostenible de englobar todos e
sos órdenes dentro del término ideot"ogra, al q~e define corno
una representación de la relación imaginaria de los individuos 
y sus condiciones reales de existencia; es decir, que la ideol2 
g(a equivale a la simple llusión-alusl6n creada por la clase do
minante para asegurar la continuidad de las relaciones de ex
plotac\6n existentes. 

(5) Lenin, Vladlmir I. El Estado y la qevolución, p.16 
(6) Althusser, Louis. ldeologfa y Aparatos ldeol6gicos 

de Estado, p. p. 7 y 8 
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El ,..adlcalismo de esta tesis es evidenciado dia -
l"'iamente poi"' las ciencias natu,..ales e incluso poi"' las disci -
pllnas sociales; pese a ello no debe sos laya,..se lo afo,..tuna
do de la clásificacl6n de Althusser, respecto de los apara -
tos de rep,..esi6n de Estado en represivos, propiamente di -
chas, e ideológicos; pero este tema es materia de nuestros 
comentar'ios E'.n el capítulo sexto de este trabajo que corres 
ponde al problema de las relaciones de subordinación. -

Marx imprimi6 un importante giro a la filosofía 
al orientarla hacia la realidad del hombre, con el prop6si
to de buscar los medios para aliviarla, tuvo necesariamen
te que reivindicar el campo de la economía, hasta entonces 
marginado. Esta circunstancia lleva al pensamiento mate -
rialista a abL1ndar en la descripción de lo real, de lo mate
rial, de lo tangible, minuspreciando, a su vez, !a innega -
ble existencia de los aspectos metafísicos que de alguna ma 
nera también son rectores de !a vida de !as comu1idades. -

Curiel Benfield, sin embargo, señala correcta -
mente que, si bien la producci6n de mercancías es e! pun
to primordial de !a economía, la dtstribu::i6n de la riqueza 
que aquélla genere, es materia ya de la disciplina moral -
(7) y dice bien, porque !o jurídico, en su más estricto sen
tido, responde necesariamente a los 1 ineamientos de lo -
moral. 

El punto de vista del materialismo hist6rico si
túa a la autoridad en !a clase burguesa, intentando describir 
una realidad; el enarbolado por Cul"'iel Benfield se sitúa en 

(7) cu,..iel Benfleld, Jos6 Luis, Pol"'qué el Derecho es 
.C~ectol"' del Ül"'den Económico, p. 38 
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un plano ideal cuando ubica en la prudencia social a la autori -
dad. El primero subordina la poi ftica a la economía y el segu!:! 
do ésta a aquélla (8). Lo anterior no impide el hecho de que -
ambos autores coincidan, como todas tas corrientes del pen -
samiento político, en el fin deseable, que consiste precisamen 
te en el bienestar social, sin embargo, sus criterios difieren= 
respecto de los medios a seguir para conseguirlo. 

Cabe hacer, aquí, algunas reflexiones acerca de
los argumentos propuestos por uno y otro de los autores -
mene ionados. 

Fue la escuela marxista la que sacó a la luz al roy 
exploradísimo fenómeno del fetic:hismo social y sus consecu~ 
cias degradantes en la sociedad de consumo, pero st.puso una 
irremediable subordin<1ci6n de! a.Darato es~.atal de economía -
no socialista, a ia clase bur,:;uesa, lo cua!, según ha podido -
observarse en el curso de la historia, no [;Ó!o 2s inexac~o, si
no que con frecuenciu el gr•upo gobernante ent'r8nta y disputa -
su.s intere-ses a la cluse económican1ente rnás poderosa, como 
en el caso concreto de 1\.'léxíco, en el que se dan con ci0rta r•e
gularidad este cipo de enfrentamientos. 

Al n8gar !a posibilidad de esta disociaci6n de los -
intereses de los grupos ,jominant"-S (el Est.3do siempre es E~ 
tado de clase), no le queda otra salida que la de desahu:::iar a 
esta forma de organizaci6n social, es decir·, de conderarla a
una desaparición que, s1.;pue stamente, debería suceder e.n un-

(8) Curie\ Benfield, José Luis. Op. Cit. p. 39 
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sistema social isl:a, previa La implantact6n de una dictadura, -
la dictadura del proletariado, misma que con posterioricad, d~ 
bería entragar caballerosamente el poder al pueblo. 

La experiencia nos demuestra, por el contrario, -
que toda comunidad, especialmente aquéllas organizadas bajo
un sistema socialista, por cierto, requiere de un cuerpo da ad 
ministración que garantice, además, que el sistema adoptado 
se respete y se cumpla; que salvaguarde sus valores. 

Curie! Benfietd, por el contrario, al ubicar a la -
autoridad en to que denomina ta "prudencia social", no deja -
de asistirle la raz6n, si se refiere al ccncepto ideal del tér
mino, pero, ciertamente, su concepción es inexacta desde el 
punto de vist-::¡ de la realidad. 

1. __ a -::iutoridad es detentada invi1riabl ernentt~ por el 
cuerpo 9ubernarnental; é.ste la ejercitcJ, ya sea ot1edecienclo a 
los intereses de la burguesía, o bien luchando por antefX'llFjr 
le a aquél la sus propios intereses, pero en embos casos el :: 
capital no corresponde a la auto1>id21d, sino que ejer·ce una m~ 
yor o menor Influencia sobr0 los detentadore...,-; ch aquélla. 

Respecto de este punto sería ab,surdo pretender -
seguir expresándonos en tórminos generales. Es evidente -
que la organización e-.statal depende también de mLJchos otros 
factores como el tempera.mento de los pueblos, sus costum-· 
bres y sus tracliciones. 

Existe toda una gama de concepclon8""> acerca de 
lo que debe entenderse por el bienestar social, y todas ellas 
aluden a pr•oblemas de distribución de la riqueza y seguridad, 
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señalando como valores en uno y en otro caso, la equidad y 
las garantías de legalidad, paz y armonía social. 

En los sistemas de economía de libre empresa,
una buena parte de su estructura poi fl:ica es determinada -
por el grupo económicamente más poderoso, pero ello no -
implica un obstáculo para que los niveles de bienestar alean 
cen, en ciertas ocasiones, niveles que aún distan mucho de
alcanzar los países socialistas que hasta ei presente se han 
constituído; el fenómeno del fetichismo social se da, sí, pe
ro cada integrante de esas sociedades tiene a su alcance los 
medios para contrarrestar, intelectualmente, esa influen -
cia nociva del poder económico, gracias a una legislación -
laboral estricta en materia de salarios y prestaciones y a -
una efectiva administración de los servicios públicos que -
presta el Estado, principaln-ente por-. lo que toca a renglones 
tales corno el de la vivienda y la educac i6n PcJoulare.s. 

Evidentemente, el grado de concientizaci6n de -
estos pueblos, si bien no se sustrae por completo de los e -
fectos mediatlzadores del fetichismo denunciado pcr l'v1arx, 
sí presiona lo suficiente a los grup¡:is de pccJer político (go
bierno) y econmómico (burguesía), para mante:ne.r sus nive
les de bienestar en un grado sumamente decoroso, e incluso 
puede cambiar sustancialmente los patrones rectores del a
parato estatal, de manera conclente y pacífica, en cuanto -
considera que han dejado de responder a sus necesidades -
más apremiantes. 

Así se ha observado en el último cuarto del si-
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glo XX, en el que países como Franela Grecia y Espal'la, en
e5e orden cl"Ol"lol6gico, llegaron al socialismo por la vía del -
sufragio. 

Los gobiernos de estos países, por cierto, se es
fuerzan por apl lcar los principios social is tas en un marco de 
mocráttco y de una manera ?aulattna,aefectodeevltar una: 
agudtzact6n de los problemas financieros que padecfan antes 
del diametral giro de sus políttcas económicas. 

Clel"tarnente, podrá adu::trse , las condiciones 
polftlcas estaban dadas para generar el cambio en esos paf -
ses y el siStema jurídtco no hizo m4s que adaptarse al cam -
bio en la ldeología oficial. Sin embargo, los sistemas jurÍdi
cos que les regían en el marco de los regímenes de economía 
libre en los que se desen\IOkían, contemplaban en sus dlver -
sos c6dlgos la postblltdad de un cambio estructural, como -
consecuencia .del supuesto de que as( lo determinaran las ma
yorías. 

En estos casos específicos nos encontramos con -
que el derecho se erigt6 no como ur1 instrumento ya de los gru 
pos econ6micos más poderosos, sino de la voluntad de esos -
p_u{Wlos, aCrl cuando en esa voluntad lncidi6, en efecto la si -
tuacl6n econ6mlca, tan determtnantemente como lo pudo hacer 
la espectattva de una vida mejor, la educación y la conciencia 
colectivas, y pl"imordialmente, la posibilidad de que el cambio 
se realizara violentamente, sr, pero sin el menor i. ndi.cio de -
destrucción, es dectr dentro de la legaltdad que, de facto, sus 
sistemas jurídicos les estaban garantizando. 
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Sttuaci6n muy diferente es la que se ha observado 
en los países subdesarrollados o en proceso de desarrollo, en 
los que aparece muy lejana la posibilidad de un cambio pací
fico, democrático. Este ha debido ser arrancado a los grupos 
políticos y económicos de poder por la vía de las armas y a -
un precio socioeconómico muy elevado. 

En estos países el fenómeno del fetichismo social 
se da con mayor agudeza puesto que sus habitantes carecen -
con demasiada frecuencia de !"ecurSos para contral"restar -
tos efectos perniciosos de la enajenación. 

Se trata de Estados jóvenes, en el sentido de que 
recién han adquirido personalidad jurídica en el ámbito del
derecho internacional como Estados independientes, aLn - -
cuando de hecho esa dependencia sea muy relativa, sino por
que conquistaron por la v(a revo!u::ionaria, las más de las -
veces, su autonomía política, esto es, que recién han asumi
do la responsabilidad de autogobernarse; que han disputado y 
conquistado un poder que apenas aprendieron a detentar y r~ 
pecto del cual tes falta mucho por aP.render sobre su cabal -
ejercicio. 

La inmadurez y ta fomentada inconciencia política 
de sus habitantes, no hacen más que generar una falta lamen 
table de participación individual o colectiva en los asuntos de
Estado y un despreocupado acogimiento de tos valores dolosa
mente introducidos por los detentadores del capital y una inse 
guridad y una incertidumbre vitales, que arroja-ia las clases
econ6micamente más afectadas a la criminalicad, al vicio y 
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a la violencia. 

Los regímenes a los que los gobernantes de estos -
países se obstinan en revestir de jurldicidad, no protegen o -
tra cosa que los intereses de esos grandes capitales. Así, sus 
disposiciones legislativas son demasiado tolerantes en cuestiQ 
nes de retribuci6n al trabajo asalariado, prestaciones de se
guridad social e inversiones extranjeras (que generalmente -
buscan el lucro d9.Smedido y no la producción o distribución -
de artfculos básicos); los servicios que presta la administra -
ci6n pC1blica son deficientes e insuficientes; su estructura polf 
tica sólo permite manifestaciones fnfimas' dentro del marco 
de lo le gal, para canal izar la inconformidad y el malestar so
cial, aplazando, de esta manera, una reacción que parece in:= 
vit.able. 

Todo parece indicar que el c arnbio pacff ico y de -
rnocrático en estos países es una posibilidad que 1 inda con la 
ulopfa. Salvador Allende lo intentó e.n Chile con funestos re -
sulta,:Jos. 

En cuanto a los países en los que se implementó, -
luego de una cruenta guerra civil, el socialismo, en su etapa 
inicial, esto es, la dictadura del proletariado, viven la cons -
tante amenaza del imperialismo internacional, en constante -
acecho y on espera de condiciones propicias para destruír un
régimen que poco conviene a los intereses de sus grandes ca
pitales. 

El blcx:¡ueo económico al que se ven sometidos ge -
n'ó\ra, en !arma irremediable, un cierto grado de malestar S<? 
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cial. Sus niveles medios de vida se encuentran muy distantes,
en cuant.o a bienestar, de los niveles que se dan en los países de 
economra 1 ibre; sus marcos de libertad pol rttca, de expr.3Si6n, -
y de inforr,ación son extremadamente restrir.gidos. 

Ese mismo control estatal, por otra parte, requie
re de la manL..tención de un aparato burocrático, militar y poli
cíaco muy C!esarrollado, aún cuando ello implique un costo so
cial tan inevitable para la supervivencia del r~i men corr'.J pe
noso para sc.s habitantes. 

La mayor homogeneización, ya que la t.otal supre -
sión de las clases sociales no ha podido llevars.e a la práctica
en ningún régimen, ha resultado ser una medida tan parcial, -
por sí sola, si de b'ienestar social estamos hablando, como lo 
ha demostrado ser la sola conquista de derechos políticos, -
exenta de sus equivalentes en el renglón econ6mico y de segu
ridad social. 

Este panorama, someramente descrito, nos lleva 
a reflexionar que si el bienestar social es el fin Ciltimo que -
persiguen los diferentes tipos de administraciones estatales, 
-y lo deben perse;;¡uir, por su propia supervivencia- deben for 
mular un replante.amiento crítico acerca de los valores que d~ 
be proteger e 1 poder poi rttco para erigirse en verdadera auto
ridad política, por una parte, y de los medios más eficaces y 
menos costosos para su salvaguarda, con el objeto de que la 
observancia de las disposiciones que protegen a dichos valo -
res no quede c:infiada al arbitrio y buena fé de la adminis -
trae i6n en tur'lo. 
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Este bienes~.ar social no puede ser resultado de la -
prudencia, como lo pretende Curiel Benfield, sino de la con-
cientizaci6n y de la efectiva participación comunitaria en los -
proyectos nacionales, aun cu:;i.ndo para dio se hiciera necesa
ria una reforma radical en los programas educativos y en los 
sistemas de difusión educativa y cultural. 



IV 

EL PODER COMO ELEMENTO 
DE LA AL'TORIDAD 

El análisis del concepto de poder presenta otro 
tipo de problemas; su objetividad nos permite partir de un 
común denominador cuya susr:::eptit.il idad al juicio val~ra
ti-.Q. es casi nula, './ si no lo e.s at·sol utamente, se del:' e a
que todo valor posee un grado determinado de relatividad. 

Nuestro concepto de ''poder", cualqui2ra O·~= 
sea la definición que se te atrítuya, implica capacidad, 
potencial o d2 facto, que se pra:,1ecta al 2xterior del indi
vicuo o grupo de Í''>divicuos que[() r~e;tentan, ;;.n función de
un otjetivo rnecli.;:;to e inmediato. 

La gama de sus manifestaciones presenta, co-
mo nos lo muestra. la 1-ii~~toria, formas m·_iy •/ariadas que 
van desde la prir'litiva fortaleza física hasta las complejas 
estructuras qu·2 los grupos cion·iir,ant?s instrumentan para
ta conservuci6n c2 sus institucicns.s y de sus propias posi
c ione~3 denl:ro cJ9} ta!:l ·2r-v c;-2 lo ¡-,.'.:J! fticCJ. 

En este contexto, podernos identificar como prln 
cipalss objetos de la preocupación de la f'ilosof{a conternpQ. 
ránea, los dii'.?re.nts...s métodos para llegar a su posesión: -
su ejercicio ~neéOur".do y su circunscripción a los fines ~ara 
los Clal"5 es tolerarJo,. asf como las posibles causas de que 
sus detentadore:o se deshL:rnoinicen y lo desvíen hacia la ob
tenci6n de sus fin-=s oarticuloires. 

Asr, F'r•::irr-n, partiendo de un análisis psicol6gi
~o, ,:;;:,ñ.:i.la OL1c: •;i !~ie., sl l:·..cde.r se ejerce sobre los indivi -
duos en una expresión m:i.:erial d2 f'..J"'orza, psicol6gicam~n
te "el dnseo de pocsr no s2 '1rraiga en la fuerza, sino en la 
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;-_i::::. í! idad'' ( i ), en vir!.::...;d de qu-2' ~xpresa la incapacidad del 

jo Hni.;idtHI para mantenerse solo y sul)Sistir. Cuando -
un ser se siente inc<1paz de actual Izar por sr '.ous potencia
¡ :dcld=,s, .);.<per"n·;"'nt:.1 un irnpul;-:') sádico •·,,:e.e!:, la cJornina -

e i6n. Ce:; ta e ir·1:uns1nr:c i:l put:de :=er conct"nte o inconcien -
t8; ur individuo, üqr;;ga, puede "estar <.:ornpletamente do
rriinacJ por· c>u.s irnr'"Jt:;os ·,;ádiccis y ·:>in ernbargo craer con 
C.\ent~::n1entc-: QLH~ :-~.[ rnDtivo d~3 :.:.~~¡ r'_"'.-)lícft.J(:la -~':=: tan SÓlO 2l:: 

•,!r.,tido de\ deb'"'''' (:'). 

í::~l r:-,-;.i·~~c.:i. ~,. ,:iutorita1--1·J es un c•:róct:Gr su.domasg 
q-.J i:•,; ta cuyo ra :':go :-.é.• ·in-;portar-·'=r.~ par-a fin~'"; Jé! ·~studio es
~•u acLitud har,ja el poder, •d cual lo far;cinn, del misrno -
rr.<.iciu que experimenta tJesprecio · por las P"'rsonas e in.stl
luclon;."c' q11r- c:cr•<fwn de ·"I; P·'1ra '3.St'" "ipo d"· ·~&r·ácter, la -
:L:J·.flidc:1d ~~-s ·=~~inc')nir·· .. :o de cul~)ai:dtid.:,\d :::! inr:::rioridad "y si -
d\ ser·· r:i¡1 :::! CL.f.'.¡f ~:_,_: t .. r··-:"':f-2~ c·l C.3.r~cr.~·!r' auf:c1ritr1t"'iO da Sf·:ñule..s 
r.L:: def·1il ita~':'l!'.;-, :~Líe!! ,··,,·i,-· ~' r"':::::.:r:.-:~tu ·-:;~'- l.r,:t:-, ~rn~·orn,-:u1 en odio y 
.J·:;_s_;pt·_-ci.o'' (;:1). 
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'1) =-~L'"''el\, L.,:, [i•:i ,,~del Poder, p. 1'/9 
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gu!ente: 

l. - CONDICIONES POLITICAS. - Depositar el po
der en m:i.nos de una minorfa es casi seguro Gquivalente de
que la mayoría termine en la esclavitud o en la servidumbre, 
cualquier tipo de autocracia tiende irremediablemente hacia 
la oligarquía. E'l juicio valorativo determinante de la forma
de gobierno lo real iza quien posee el poder: "unicamente la
fuerza puede decidir qué grupo es 'bueno' y cuál es 'mato' y 

la decisión, una vez hecha, PlJ2de invertirss 'Jn cualquier -
m::irry,n~_J, rr.sdiant2 una insur'r0cci6n" (5). 

l_a vida social armónica requiere de una direc -
ción imparcial y la única forma de llegar a ella es por vir -
tucl de la dem=racia; en este sentido es necesaria, pero no 
debe ser ta C1nica medida a tomar: la mayoría puede tirani -
zar inno.-cesaria y oxcesivan1ente a tas minorías, como su -
cedió cun las pcr!c-:ecuciones re!igiosc.s. 

La preservación de las minorías disidentes es tan 
necesaria - a juicio de este autor- como la preservación de 
un m::¡rgen decoroso de l iborcad e iniciativa individual: "la -
CL1es tión del grado d9 libertad que es compatible con el orden 
no puede ser e.stablecida en abstracto. Lo. único que se pue
de decir es qus donde no haya una razón téc.1~ para una deci 
si6n colectiva, debe haber una poderosa razón determinada -
por el orden p(JlJ!ico si se ha del imitar la 1 ibertad" (6). 

Lr.!7: m inorfas que pretendan, mediante el uso de la 
·fuerza, lograr"·:! poder, debnn ser reprimidas, segC1n este
autor, d::'!jando s Üor-.,.1pre lo! erancia a toda propaganda que no-

(5) ~ussett, Eertranci. Op. Cit. p.182 
(6)/dem. r;.183 
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impl !que lncit:act6n a violar la ley. Esta a su vez debe ser 
tolerante, como ello resulte compatible con la eficacia de 
sus propios ordenamientos, con la efict er.cia tocnica y con 
el mantenimiento del orden. 

La raz6n de ser de esa separación del órgano -
gubernamental respecto de la sociedad sivil ti ene un orígen 
demográftco y geográfico que r-esponde con mayor o menor 
exactitud a la f6rmula: a mayor densidad de población y a
mayor extensión geográfica, menor conciencia y participa
ción política de las clases medias y proletarias; ásto es, -
mientras un mayor número de habitantes se asiente en una
menor porción de tlerru o, el otro extremo, mientras en
una mayor propord6n de tierra se asiente un menor nCtme
ro de habitantes, habrá menos posibilidades de que un ciu
dadano com6n y corriente influya, con su inactividad o con 
su actividad, en los resultados de la administración del -
grupo gobernante. 

Sólo en agrupaciones pequeñas como los sindi
catos o los distritos electorales puede la democracia ñxicig 
nar- cabalmente; por ello son recomendables las federacio
nes. En ellas es más factible que los integrantes de los di
versos gr-upos poblacionales sientan que efectivamente to -
man parte de tas decisiones colectivas. 

Lo anterior se debe a que los canales de comuaj 
cact6n gobierno-ciudadanos no son perfectos o bien, son nu 
ltftcados ex-profeso por- la clase gobernante, por la vía de 
la no informaci6n o manipulact6n masiva. 
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l_a actividad gubernamental, por otra parte, re::¡uie
re de una atención ininterrumptda que los ciudadanos no estan -
en condictones de Prf>.-St:ar. 

Finalmente, por lo que hace a Las condiciones polí
ticas a las que se debe atender, según Russell, para lograr una 
mayor pe,..fección en las instituciones democráticas, debe tener 
se en cuenta que es un error que los sistemas policiales del Es:.. 
tado partan del supuesto de que la colección de evtdencias es -
contra de un supuesto delincuente es un as1.nto público, en tanto 
que la colección de evidencias en favor de su inocencia es un -
asunto prive.do que sólo ineteresa a l a persona directamente in
volucrada. 

En e..ste•renglón, destaca la indeseable parcialidad
consistent:e en el hecho de que en muy escasos paí'.ses exista un 
aparato gubernamental destinado a la colección de las eviden -
cias de la inocencia. 

I 1.- CONDICIONES ECONOMTCAS. - Siguiendo a
Marx, el autor considera que no puede darse una efectiva demo 
cracia en una comunidad en las que las condiciones económicas 
mantengan una estructura oligárquica o dictatorl al, toda vez -
que dichas estructuras son, por naturaleza, excluyentes del -
regtmen democrático propiamente dicho, en el que el nivel de 
malestar social nunca es lo suficientemente elevado como para 
generar tal temor en la clase gobernante, tal inseguridad, que 
la lleve a optar por cancelar u obstruir parcialmente los canales 
eje la comunicación gobernantes-gobernados. Asf, aludiendo a lo 
anterior, ~ussel l consideró que: ''tanto la democracia chapada a 
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la antigua como el marxismo de última hora han aspira 
do a la dorr.a del ooder. La primera fracas6 porque era= 
únicamente política y el último porque era unicamente -
econ6mico. Sin una combinacl6n de ambos no es posible
lograr nada que se aproxime a una solución del problema" 
(7). 

El poder económico oprime al obrero, puesto
que 1 e impide "poseer Individualmente sus medios de prQ 
ducci6n"; la propiedad colectiva es el único medio de -
em.:inciparle; es válida la afirmación marxista de que el
poder econ6.mico puede ser resuelto en un Estado propi~ 
tario de la tierra y del capital, pero esa propiedad debe 
ser defendida y "amplificada" debidamente. Para ello es 
indispensable distinguir los conceptos de propiedad y di
rección, .;;o pena de confundir a quienes luchan por la li
beración de la tiranra económica, tnducHíndolos a crear 
otra tiranía que a la vez qL1e económica sería tambtán -
política, y por lo mismo, "más severa y más terrible -
que ninguna de !as conocidas actualmente" (8). 

La filosofía marxista, como señalamos, des -
cribe al poder como la dominación efectiva que ejercen -
las clases burguesas a través de los aparatos de repre -
s i6n estatal pol ftica y militar, en la que el derecho, es 
decir, la superestructura jurídica desempeña un papel -
preponderante. Tigar y Levy señalan a este respecto: -
"esta idea de que el poder ejercido en la forma de una -
de una violencia controlada por el Estado debe tener jus-

(7) Russell, Bertrand. Op. Cit. p. 190 
(8) ldem, p. 191 
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tificaci6n en algCn sistema de autoridad comunmente ad
mitido, es de una importancia tan medular para aquéllos
que la burgues(a despiazó, corr,o para la burgues(a misma. 
Unos y otros aplicaron sirnr.·lernente la vieja práctica de 
erigir, constru\r y revestir de autoridad sistemas de leg!_ 
timación para el uso de la violencia" (O), 

El poder no se entiende si no es a partir de La
propiedad privada y en genere\ del valor econ6mico; su of2. 
jeto final e.5 asegurar la repro·jucción de las relaciones -
de propie<fad y el disfrute de la plusvalía por parte de \as
elases dominWlte.s. Engels señala textualmente: "Hasta ah<;l 
ra todas las revoluciones han sido en favor de U"l tipo de -
propiedad y en contra de otro.' No pueden proteger un tipo
de pr:ipiedad sin lesionar otr'O. En la gran revolución fran
cesa, ia propiedad feudal fue ::;acrificada para salvar la Pr"Q 
pied¿¡d t>urguc.sa" (10 ). 

Al~-JL.nos filósofos cr(ticos, respecto de la anterior 
postur-a, han sido calificados peyorativamente de "evolucio
nistas", "de.sarrolllstas", "revisionistas", etcétera. Sin e~ 
bar-;:.io, algunas de sus tesis no pueden ser desestimadas en
forrr1a tan ligera. Tal es el caso de la filcsof(a del poder de 
Karl f<autsky, quien par-te del principio de que la evoluct6n -
econ6mica no se cumple de un modo automático o mecántco,
s in el concurso de personalidades humanas dotadas de volun
t.a.d" (11 ), aur: cua.ndo opera según leyes físicas, sino que es
la volLintad humana deter111inada por lo que IViarcuse, siguien
do a Freud, llamó "impulso de vida", en cuya virtud se da el
progreso tocnico del hombre, ante una poslbtl idad siempre --

(9) Tigar, Michael y Levy, Madela!ne. El Derecho y el 
.Ascenso del Capitalismo, p. p. 257 y 258, 

(10) ldem. p. 293 
(11) Kautsky, l<arl. El Camino del Poder, p. 54 
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presente de vivir cada vez mejor"; el progreso técnico no 
sólo modifica las relaciones del hombre para con la natu
raleza, sino también las que lo unen con sus propios se me 
jantes; la lucha de clases se origina cuando las condicio-:. 
nes en que tiene que ejercerse la volunr..ad de vivir capi 
ta lista lmpl ican el doblegamiento y el empleo de la volun
tad de los obrer(.\s para su servicio y éstos, por su parte, 
s z oponen a semejantes fines. 

Las formas de voluntad, agrega más adelante,
dependen del grado de conciencia en: la percepci6n de las -
condiciones de existencia; por ello: "Si es posible i nfl u1r 
sobre las formas de voluntad del proletariado y la distribu 
c i6n de su energta entre estas diversas formas de un mo: 
do apropiado a su;:; intereses·' no será ciertamente mediari 
te leyendas y edificantes especulaciones sobr'e el libre ar
bitrio, sino únicamente aplicando sus conocimientos sobre 
las condiciones sociales" e 12). 

Kautsl<y opina que la única forma de gobierno -
que puede conciliarse con el verdadero socialismo es la-
C< epúbl ica Dernocrática: El poder público al servicio del -
pueblo. Pero su mayor preocupación la constituye el pro
cedimiento mediante el cual las clases trabajadoras deben 
modificar las condiciones de producción -y en este sentido 
lo más controvertido de su tesis-, privilegiando los me -
dios de lucha institucional como las manifestaciones, huel
gas, parlamentarismo y participación activa en los proce -
sos electorales; la revolución no significa, para este autor, 
sino un Último recurso que, en ta medida de lo posible, di:_ 

(12) ldem. p. 59 
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be evitarse. 

Todo lo anterior nos puede dar una vaga idea -
de la diversidad de angulas en que puede enfocarse el Pr"Q 
blema del poder. No obstante ello, nos hemos permitido 
reproducir a continuac16n, y a manera de conclusiones -
sobre este tema particular, to siguiente: 

l. - MANIFESTACIONES DEL PODER. - Entende 
mosque el poder, dentro de una organización estatal, se
maniftesta J:>rÚ"cipalmente de dos formas, a saber: 

a) La violencia Física.- Se trata de una amena
za a la integridad personal de quien, por una u otra ctr -
ct.nSlancta, to de&affa, bien instando al desconocimiento
general o bien infringiendo en forma individual las carac
terísticas de la relación impuesta. 

La dtsposici6n ffslca del Estado de los elemen
tos materiales y humanos necesarios para garantizar la -
vtda de sus instituciones y en general ta permanencia de -
tos hombres en las posiciones di,.ectrices de la estructu
ra social, es la esencia de esta amenaza. 

b) La violencia mol"D.l. - Debe entenderse por és 
ta la capacidad del poder para influir dolosa e tmperceptI 
blemente en las comunidades, vali&ldose del engaño, la -
farsa, y la creaci6n de estereotipos que tntroyecta medtari 
te mensajes subliminales. 

En efecto, violentar significa obliga,., forzar -
(13) y la violencia tambi&l se ejerce "violentando" a las -
conciencias a efecto de obtener una respuesta previamente 

(13) García Petayo y Gross,Ram6n. Pequeño Lar-ousse 
Ilustrado, p. 855 
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fijada, segdn puede desprenderse del respetabll (stmo diccio
nario de Pelayo García y Ramón Gross; es et empleo más n!::' 
fasto que haya podido dársele al acervo de conocimientos que 
en la actualidad se tiene a cerca de la naturaleza humana. 

Pero el Estado no es el gobierno. Este último no -
es sino uno s6lo de los elementos con que se integra. 

La educación, la conciencia y la organización so -
ciales, sea al amparo de instituciones y procedimientos jurí
dicos tendientes a garantizar la inconformidad, o bien en op~ 
sic!6n franca y deliberada a estos últimos, juegan un papel -
determinante en el grado de. monopol !.zact6n del poder de una 
comunidad de termi{IS.da. 

Et poder de Estado no es un monopolio guberna -
mental; as precisamente el objeto de la disputa de los dife
rentes tipos de organizaciones que integran al Estado; es la 
lucha que mantienen, sistemáticamente, las clases organiza 
das, ya sea por la vfa sindical o por la vía de los partidos y 
las organizaciones poi í'ticas, para la consecución de los re
cursos materiales y humanos, suficientes parEI la conduc -
ción política, económica, jurídica y social del Estado, es d~ 
cir, del conglomerado humano asentado en un territorio. 

1 I. -- Muy lejos de tratarse de un ente ! ndi.vlso 
como tradicionalmente ha dado en constderársete, el poder 
pol ftico en un Estado se encuentra constante y profusamente 
f~agmentado y dicha fragmentaci6n puede guardar un mayor 
:J menor equilibrio dentro de la organtzact6n estatal. 

La lucha por el poder no s6lo se da entre las di 
fe,-.entes organizaciones actuantes tanto en . el rengl6n pot{-: 
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tico como en el econ6mico de la actuaci6n gubernamental, sino 
también en el seno de cada una de dichas organizacion!)S. 

Pero si bien el poder, como señala la tradición mar 
xista, no puede deslindarse del rengl6n económico, mucho me:: 
nos puede concebirse independientemente de la personalidad h~ 
mana. 

A·este respecto, Eduardo Nícol señala con justeza: 
''La deshurnanizaci6n por cobardía, por el agotarriiento del tre 
rnendo esfuerzo de mantenerse humano en sitlaciones l fmites-; 
puede sobrevenir lo mismo despu&; de un éxito que de un fra -
caso. El éxito trae p. veces la satisfacci6n íntima ,d!simulada
entre las ventajas que reporta, la convicci6n de la imposibil 1 -
dad de repetir de nuevo el esfuerzo, de mantenerse a la altu
ra" (14). 

Esta tesis nos ha servido como pauta para señalar 
que no es el poder un elemento esencial, propiamente dicho,
de la autoridad, sino más bien, supletorio. El fen6meno des -
crito por Nícol no sólo se da a un simple nivel individual sino
que trasciende a las organizaciones sociales. 

Los grupos de poder jerárquicamente superiores,
en cuanto a los fines inmanentes al poder, como lo puede ser 
su propia reproducci6rr- generalmente se deshumanizan hasta 
un grado en el que pierden de su campo de vista y de su capa 
cidad sensible los parámetros de lo bueno, de lo justo y del~ 
verdad ero; se les esfuman sus Límites con lo falso, lo malo 
y lo injl.sto quizá como resultado de una hipertrofia lógica de 
sus propios egos,. puesto que tambi~n se les esfuma la capacl 
dad de justipreciar la condición humana. -

( 14) l'Jicol, Eduardo. Psicología de las Situaciones Vi
tales, p. 66 
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Ante el desagradable panorama, Nicol no cie -
rra, con toda raz6n, la salida: " .•• será transitoria si -
un Impulso interior o un acontecimiento exterior consi -
gue conmover nuestro plácido acomodo" (15 ). 

Sin embargo, en el plano político, los grupos -
más poderosos resultan con frecuencia Inconmovibles. En 
este sentido, la conclusión del autor no está exenta de -· 
candidez. Por ello las doctrinas filos6Ftcas más auténti -
cas, al momento presente, no pueden menos que dlrigi r -
su atención hacia las formas democráticas de sustancia -
ci6n del poder. La organizaci6n estatal no puede, sin du -
da, desaparecer. Nunca se ha dado tal hecho en la histo
ria ni n1.X1ca se dará:) igual que no puede existir sino como 
utop(a la soclec:ad' sin clases. Ya señalaba el antiguo 1 - -
Ching que la desigualdad es Inevitable, pero no necesaria
mente destructiva; si dicha desigLialdad responde a una -
justificación interna en cada individuo, puede evitar, i ncl~ 
so la lucha de clases. 

Pero hay, sin embargo, la imperiosa necesidad
de colocar a los inevitables estratos en la posibilidad absQ 
!uta de optar por lo constructivo, por lo creativo, por lo -
liberador, y ésto sólo es posible mediante la satisfacci6n
de necesidades tal es como una adecuada al imentaci6n y un
promedio decoroso de cultura, no como un regalo del Esta 
do al ciudadano, sino como una parcela de tierra que alime!J 
ta y nutre por igual a quien por igwl la trabaja. 

No concebimos otra forma de evitar los efectos-

(15) ldem. p. 79 
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pemtctosos y destructivos de la miseria. El ntwl cultural., 
es decir", educativo, for-mattvo,en cuanto a los valores áti
cos 1.niversates¡ la nutrlct6n adecuada de sus intelectos y 
de sus cuer-pos como condición indispensable e tnsustitufble 
par-a et desar-rotto sano del individuo y de sus sociedades. 

Y si por- otra pal"te, de la misma manera en -
que es Ir-remediable la dlfel"ElnCfa de clases, lo es el ciclo 
de nacimiento, explendor y decadencia de ta figura humani
zada o tnstitvcionalizada de ta autoridad, la clase gobenlan 
te debel"á tener el cuidado de satisfacer en ta mayor medi:: 
da posible estas necesidades vitales de la comunidad., so Ptt 
na de pr-ectpttar- est~endOOamente su ca(da. . -. 
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LA RELACION DE SU PRAORDENACION 

De todo lo asentado en capftutos precedentes se -
evidencia el hecho de que no es posible intentar un estudio se 
rio de la relaci6n de subordinación sin partir de la ambiva _:_ 
lencia de su significado más genérico, puesto que se trata de 
un concepto que no puede ser considerado ni axtológica ni on 
tol6gicamente indiferente -

Subordinar significa sujetar unas persona.s o co -
sas a la dependencia de otras, "clasificar como inferior en -
orden" (1 ). Decimos que su significado es ambivalente P!)rque. 
la existencia de este¡ tipo de relación puede tener u orlgfnar
una sana interacción en los sujetos entre quienes se da y, al
propio tiempo, puede ser la causa de la corrosión de las re
laciones humanas. 

La relación de subordinación no puede ser buena
º mala en sf misma; estos adjetivos sólo pueden atribufrse
le en funci6n de la bondad o maldad que sus consecuencias -
originen en los sujetos a los que vincula. 

Trasladando lo anterior al plano de lo jur(dico, -
recordamos el exacto señalamiento de Pashukanis, en el sen 
tido de que la relación jurídica s6!o adquiere uncarácter es: 
pecff!co en relación con la violación al derecho:"el concepto
de robo, menciona, aparece antes que el concepto de propie
d-;td" (2). LLevando hasta sus últimas consecuencias este ra-

(1) Garcfa Pelayo y Gross,qamón. Pequeño Larrouse 
llistrado, p. 827 

(2) Pashukanis, E. B. Teoría General del Derecho y el 
Marx is rno, p. 1 78 
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zonamiento, encontramos que la \dea de robO lleva, aún, implj 
cita una idea anterior: la Idea de justicia, directamente vincul~ 
da con la d~ apropiación de los productos del trabajo, es decir, 
la idea de la justa pertenencia, cuya finalidad última no puede -
ser otra que la de ta conservación y el respeto a la integridad -
ffaica, puesto que no puede ser sino éste el fin último de la preg 
cupación humana por !a justicia. 

A este r-:?Specto, es incuestionable que la lucha de
clases es uno de los factores que más ha influído er. la evolu -
ción conceptual de la justtcla, de lo recto, y por ello es preci
so reconocer en tas diversas conceptuatizaciones sobre to jus
to, no el contenido netamente patrimonial que han dado en atri 
buírle tas corriente.:; economicistas del pensamiento, pero sí: 
una trascendencia objetiva del concepto al plano patrimonial. 

Debemos entender por patrimonio, según la tradi -
ción civil is ta, et conjunto de derechos y obl igac\ones pertene -
cientes a una persona, susceptibles de apreciarse en dinero. -
Existe una abLndante doctrina respecto de la definición y natu
raleza del patrimonio, concepto éste cuya trascendencia en -
la evolución del conceoto de relación jurídica de subordtnact6n 
ha sido preponderante. 

En efecto, durante el feudalismo era plenamente -
justificable la subordinación de un esclavo o de un siervo, al -
grado de poner a dlsposici6n su vida, ta de su esposa, la de -
sus hijos y pertenencias a la voluntad del amo, de cuyo patr\m9 
n}o formaba parte. 

Las revoluciones que se sucedieron en Europa para 
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dal" lugal" al ascenso de la burguesía, en pleno auge del lt -
beral ismo econ6mlco, instituyeron la l"elaciól"' de trabajo, en 
la que se legaliza la subordinación del obrero al patrón a cu
yo capital sacrificaba irremediablemente su fuerza de traba
jo y finalmente su vida. 

Las paulatinas 1 imitaciones que los sistemas ju
ríciicos -inmersos ya en un orden internacional- han introdJ.1 
cido er, el añejo derecho de abuso, originariamente caracte
r(stlco del derecho de propiedad, se manifiestan de muy va
riadas formas y representan toda una gama de concepciones 
respecto de la relación jur(dica de subordinación • . 

Dichos sistemas se encuentran en la actual ldad-
claslf!cados en dos grand es vertientes: En los sistemas en
tes que la propiedad de los bienes de producción puede inte
grar el patrimonio individual de una persona, denominados
capital istas o sistemas de economía libre, las relaciones ju
rí'dicas de subordinaci6n suelen ser muy heterogéneas, fer -
man una compleja red que vincula a los particulares entre sí 
y con sus 6rganos gubernamentales. En los sistemas de ec9 
nomía socialista o comunitaria, la relación jurfdica de subor 
dinac!6n se da, por lo regular, entre los titulares de la ad-
minlstraci6n pública estatal (Legalmente Facultada para admj 
nistrar los bienes patrimoniales del Estado) y sus represen
tantes y los particulares. 

En los Estados pertenecientes a la primera ver -
dente de las señaladas, la juridicidad de las relaciones de 
subordinación se da en el marco de las diversas ramas de -
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sus sistemas jurídicos como la administrativa, la fiscal, la 
penal, la famtllar, la laboral, entre otras, legaltzando ta su 
bord inación del particular al gobierno y en otras ramas co.:
mola civil, la mercantil, la laboral también, legaliza una -
subordinación de carácter económico entre los particulares. 

El análisis de las doctrinas que nos parecieron -
más caracterfsticas o representativas de ambas vertientes -
puede sintetizarse en las siguientes cons l deraciones: 

Las doctrinas socialistas privilegian las situac\,Q 
nes de hecho, respecto de las que se encuentran previstas -
en los códigos, es decir, privilegian el estudio y .caracteri
zación de la realidad social, CL¡ya anatomía hay que buscar
en la economfa política vigente, como lo señala /1iarx, citado 
por Tir,Jar y Levy (3), toda vez que es esa realidad social, -
consec1;ente de la economía pol ftica, lo que determina el con 
tenido d·3 la norma jurídica y no viceversa, 

Asf, Pashukanis sostuvo que el conjunto de normas 
escritas o no e.scritas pertenecfu, en sí, "más bien al terre
no de la creación l iteraría" y que "ese conjunto de normas ag 
quiere una significación real sólo gracias a 1 as relaciones -
que son concebidas como efectivamente derivadas de esas ., 
normas " ( 4 ). 

(3) Tigar,Michael y LeVY,lv\adelai.ne. El Derecho y el -
Ascenso del Capitalismo, p. p. 284 y 285. 

( 4) Pachukanis, E. B. La Teoría General del Derecho y 
el Marxismo, p.p. 72 y 73. 
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Michael Tigar y Madelaine Levy señalan en este se~ 
tido que "las normas jurídicas suelen justificarse vfa invocación 
de fuentes qua se aceptan en raz6n de su antiguedad, autentici -
dad y de principios de teorfa social que se tienen por evidentes 
en sf miE;mos, en su validez, pero que en realidad ho hacen otra 
cosa que expr2Sar las '1.SDiraciones del sector que en ese mo -
mento ha adquirido el predominio'' (5). 

Engels mismo sei'ialó en alguna parte de su obra, se 
g1:1n lo refieren los propios autores, que WJas las revolucio·1es= 
se han dado por e-:<igencias real es de un cambio en el tipo de -
propiedad (6), y de acuerdo con el tratadista alemán, los auto
res de''El Derecho y el Ascenso del Capitalismo", concluyi=n -
que es la lucha social el factor determinante de la ideologfa ju
r(dica y que los ingredientes del sistema de la libertad burgue
sa son, por· uri..--:i parte la traducción ideol6gicu de las formas -
de propiedad y de contratación, que pone a la fuerza pública al
servicio del cuidado de las libertades y, por la otra, "los prin
cipios jurfdicos que la burguesfa proclamó como esenciales pa
ra la tarea potftlca de llegar al poder" (7). Estos componentes 
del sistema de libertad burguesa, agragan, fueron justificados 
por la burguesía mediante la invocación del derecho natural. 

Otro aspecto de coincidencia, en relación con el -
tema que nos ocupa, de las doctrinas socialistas, lo constitu
ye et hecho de que en su gran mayoría concentran su atención 

(5) Tigar,Micliaet y Levy,tv\adelaine. Op. Cit. p. 260 
(6) ldern. p. 293 
(7) Ibídem. p. 294 
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en las deficiencias, en las injusticias, en las contradicciones 
impl feítas en los s isternas jurídicos de los Estados capitali~ 
tas, haciendo escasa o nula alusión a la naturaleza, ventajas 
y desventajas de las legislaciones de los sistemas social is -
tas, as~ como de las conveniencias e inconveniencias de las
relaciones que dichos ordenamieritos generan. 

Lo anterior tiene su explicación en el hecho de que, 
definido el Derecho hasta la obcecación como un ínstrumento
creado pc,r los detentadores del p::>der económico, no puede t~ 
ner cabida en un régimen propiamente socialista; el derecho 

y el Estado, coinciden, desaparecerán cuando desaparezca -
el sistema de explo!f1.ci6n burguesa. 

El régimen pol ftico imperante, en et momento -
presente, en la mayoría de estos Estados, es el de la llama 
da dictadura del :Jroletariado cuya transitoriedad ha propí _: 
ciado, quizá, el desdén de los tratadistas. 

Dentr<:J de toda su heterogeneidad, la doctrina con
temporánea que no puede enmarcarse en el socialismo, cuenta 
con importantes coincidencias, las cuales Lógicamente trascien 
den en la conceptualización del tipo de relación jurídica a que:: 
nos he mes estado refiriendo. 

E'r> u,. sentido totalrrente opuesto al de los tratad!s 
tas del social isn-0, estas corrientes filosóficas privilegian -
el contenido !ítico ce la norma jurídica sobre la norma mis -
ma, es decir, atrit.uyen a la moral social et contenido de los
ordenamientos jurídicos. Convienen en caracterizar al dere
cho como un instrumento para la consecución de valor"es ontQ 
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lógicos tales como la justicia, la bondad y la verdad, y de va 
lores sociales como la paz: p6blica, el orden y el desarrollo:: 
sano y armónico de las sociedades. 

Et doctor Agustfn Basave señala a este respecto -
que "no podemos desconocer el dato social del derecho, ta -
realidad;. pero tampoco podemos hacer del derecho L.n puro -
manejo técnico de l1echos, ayuno de principios y de fines de -
razón" (8). 

El doctor Preciado Hernández señala, por su par
te, que las relaciones sociales de carácter jurídico "son aqu~ 
llas que pueden ser· med{das adecladamente por el criterio -
de la justicia, que están ordenadas inmediatamente al perfec
ctonamlento de la sociedad, a la reaH2aci6n del bien común -
que es su fin propio" (9). 

Dentro de est.:1 vertiente del pensamiento jur(dico
filos6fico, el ca rae ter válido del derecho natural es irrefuta -
ble. Algunos autores, como Fromm, fundamentan su legiti
midad en base a conside,..aciones de carácter científico; el -
doctor basave y el doctor Preciado, citados anteriormente,
basan sus argumentos en consideraciones de carácter ético
ontológico. 

Se considera, asrmtsmo, al binomio "ser-deber -
ser", como la esencia y ra26n de existir del derecho, pero -
se alude a él como a un parámetro, como a un mfnimo ático, 

(8) Basave Fernández del Valle., Agustín. Filosofía del 
Derecho y Filosoft'a Pol(ttca, p. 54 

(9) Preciado Hernández,Rafael, Lecciones de Filoso -
ffa del Derecho, p. 1 37 



- 64 -

y sin reconxer, o reconociendo sin prestarle la atenci6n que 
requiere, la enorme distancia que puede existir entre ese de
ber ser y tas leyes positivas. Esta distancia es la que se pr~ 
vilegia en la atención del materialismo filos6fico. 

Lo anterior nos conduce a formular las siguientes
con.sideraciones: 

a) La relación de subordinación se establece, ori
ginariamen:e., entre el individuo y su gobernante, 

b) El aparato gubernamental !egal iza las relacio -
nes jurídicas de subordinación, bien sea democráticamente o
bien sirviendo a intereses particulares. 

e) En los sistemas de economía socialista, ta rala 
ción jurídica de su~ordinación se da, en forma casi exclusiva, 
entre los titulares del aparato gubernamental y sus represen
tantss y los gobernados. 

d) La relación jurídica de sut.ordinaci6n, es decir, 
la .s•_ijeción llega! de un hombre por otro hombre u otros hom -
bres no es un mal ni un bien, ni tiene razón de ser en sí mis -
ma, sino en función de las metas específicas de los sujetos a
los que vincula. 

No tiene razón de ser, repetimos, si no conlleva -
una causa final, que puede ser aceptada libremente por las -
partes, o bien Impuesta por una de ellas a la otra, vali&idose 
del dolo, la mala fé o la te.s!6n. 

Esa causa final de tas relaciones jurídicas de su -
bordinación, que constituye un vínculo entre el gobierno y el -
particular, puede e..star orientada hacia la administrac16n ef!-
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caz de los servicios que el aparato gubernamental debe pro
porcionar para garantizar un mínimo de bienestar social que
haga posible la paz, y que varfo de época a época y de lugar a 
lugar, o bien, esa causa final puede estar orientada a la sim
ple manutención del control sobre todos los factores reales de 
poder que ejercen su presión, cada uno por su parte, en la -
organización estatal. Entre los más usuales factores de poder 
podemos encontrar desde fen6menos tal es como el caudill ts -
mo regional, hasta verdaderas organizacionE:S sociales tales -
como los sincJicatos, los partidos políticos, tas cámaras de -
la industria y del comercio, etcéter-a, bien sea que se desen
vu0lvan en el ámbito de lo legal, bien que actúen al márgen -
de las le-.fes. 

Si tenen'1os que admitir que toda relact6n jurídica 
de suborvJinaci6n entre Estado y Particular nace de un conve
nio en el que la voluntad de este último se rn'i.inif!esta en for
ma expresa o tácita, no podemos, entonces, dejar de recono
cer que, como todo convenio, éste puede encontrarse afectado 
con cua !quiera de los vic íos de que pueden verse aquejados -
los con'venios, tales como la ir.<perfecci 6n del consentimiento 
y la fa! ta de formal ida des preestablecidas. 

La crftica contra la instrurrental izaci6n del dere
cho en beneficio de unos cuantos, puede llegar a alcanzar una 
enorme objetividad en algunos Estados, pero no ha crista,! iza
do ni doctrinaria ni empíricamente en alternativas serias de -
conceptual izaci6n de la irremediable figura del Estado o del -
derecho, para garantizar una mayor equidad en la distribuci6n 
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de la riqueza y un mínimo de libertad individual indispensa
ble para un desarrollo sano de las comunidades. 

La subordinación que se da en 1 as relaciones de 
autoridad puede llegar a .ser totalrre nte opuesta a la subor
dinación que se est:a.blece en las relaciones de poder. 

En el primer caso, es decir, en las relaci.ones
de autoridad,_ la voluntad del subordinado carece, en un ma
yor gr'ado, de vicios en el consentimiento. Por el contra -
río, en las ralacion~s d2 pod:=r, la subordinación sólo se da 
en la medida en la que el particular se convierte en vfctima
absoluta del engaño, de la simulaci6n b'de la vfolencla fl'slca 
o moral del aparato'gobernante, 

F romm señaló con acierto que cada sociedad crea 
su particular 0stilo de represi6n a través de la inconciencia
social; en toda sociedad, destaca el autor, se han inculcado
temores de diversa índole al individuo: "si alguien la amaga
corno tal, la sociedad amenaza a sus miembros con la muer
te, la pérdida de la libertad, el hambre, la pobreza, la ver -
guenza o el ostracismo" (10). 

Eskl cita frommiana, lejos de contradecir nuestra 
aflrmaci6n, la corrobora. NingLna éstructura e5tatal pueda_.:. 
garantizar el t ibre ejercicio del arbitrio individual sin res -
tricci6n alguna, por el to también tenemos que admitir que en
las relaciones de autoridad puedan encontrarse, en el consen
ti.miento del subordinado, vicios de poca o nula relevancia. 

(1 O) Fromm., Erich. Conciencia y Sociedad Industrial, 
p.p. 5 y 6 
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F ál tanos establecer el parámetrO que, a nuestre -
juicio, debe adopt<:~rse, para estar en condiciones de esclare
cer ta dim::mcl6n más exacta posible de esa relevancia, y no -
podríamos dejar de atender a las consideraciones hechas en -
los capítulos que anteceden, s\n que este trabajo perdiera ta -
congruencia que se ha procurado rr1üntener. 

El parámetro absol utarr.ente ideal :>erra, en este
contexto, el que ningún hornt:>r·c; tuvi '?ri:l la nec~~s idad de suje
tars::i a ot1'0,ni voluntaria ni irwoluntar·iarnente, y que pudiera 
satisfacer .sus n,;c-).sicacbs físicas, 2-Spirituales y culturales -
por sr mismo, sin que ello representara un riesgo de deg2fle
raci6n de su naturaleza. Sin embargo, como todo parámetro -
ideal, tas posibilidades de que al actual izarse en una persona 
o e..'1 una circunstancia dada no 'nenoscabe su perfección, son 
muy 8.Scasas, si no ~ que total mente nulas. 

Dada la condición y n'1turaleza de la especie huma
na, en et plnno individual, psicot6gica y fis!ol6gicamente, y en 
el plano social, económico y polftico, la relación de subordina
ción jurídica entre el particular y el Estado, es un mal nece -
sario, cuyos cfoctos pueden constitufrse en paliativos de ta -
compleja dificultad de subsistil', o bien puede resultar contra
producente y por lo mierno, caracterizarse por la mayor tran
sitoriedad de tas personas en los puestos de mando y de los 
sis temas pol ftíco-adminís trat!vos inoperantes. 

La razón de ser del vfnculo pal ftico de subordina -
c\ón puede diferir diarnet,...almente de la razón de ser del víncu 
to jurídico de subordinación, si se parte del concepto de derecho 
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como un mínimo ético, como punto de referencia del deber ser. 
y pueden coincidir ambas razones de ser, si se torna al derecho 
como un simple instrumento de las cléises dominantes para re -
producir las t'elacíones de explotación que las mantienen eo sus 
posicion1o'-5 pl'ivilet:Jf ~1da:3. 

t==:n tcKlo caso, ''u <:'1V3a ftnal "~e orienta a la conser
vación de la paz y ,;.¡ or'(Jen púb! ico'"' y <'-stn;, éiSpectos sólo pue -
den conse<;uí1'E~". r~n 1.1na rnayor o rnc:nor medida, medtante la -
implementación de institucion':'; jurídicc!:; rc:spaldadas con el -
apoyo de L:i fuerza públ ic:i. 

La transitoriedad de las personas en {as posiciones 
de rnantio, ;:isf corno' de los sis ternas poi ítico-admini.strativos -
puede, sin embar<:¡o, atenLnre>e, si on 1;1 relación de subordina
ción el titu!a1" del mando 1'cconoc0 rcn sus subordinados aspec
tos que no pocirfon iqno1·~1"';'' ;:.in que''"' rompi;~ra el equilibrio 
natural bá~~iCO de lél'; rn!¿¡cjcne . .c; hurnélf1ic'tS do convivencia, 

Dichos d.:::pectus con;.;títuycn el ám~ito de indepen -
dencia y autonomÍ."'t ''n el que ¡;[ ";ubon.:Hnado no se ve deterrn~ 
do por las voluntc1dc,c; dr~l ap~rato gubernamental o de otros par
ticulares situados en esferas superiores de poder. 

Con todo, la Declaración Universal de tos Derechos 
del Hombre constituye un loable intento por definir ese espacio
libertario del particular que, sin embargo, sólo ha adquirido -
una positi.vidad muy dudosa, por lo que hace al vínculo goberna.n 
t~-ciudadanos y totalmente inexistente, por cuanto toca al vmeu 
lo legal poderoso-desposeído. -



VI 

CONCLUSIONES 

Concebida ta naturaleza del libre a"'bit-io en los tá~ 
minos que han quedado s2ñatados a lo la-go de este t~abajo, 
no pudo se~ ot~a nuest~a conclusi.6n, en el plano indi.vidual, 
sino la de invitar" cil lector a sostener una ininter"'umpida ~ 
.... ef!exi.6n cr-ftica r~pecto de la.s circunstancias que asume
como sus propius ddc.,..minante.s. 

Al inicío d(.' la investigación que, muy lejos de lo que 
fuera nuest>"O prop6sito inicia!, cristaliza muy precariamente 
en es tas página:], t'\OS inqui;:>tat}a la ide.a de desembocar en el 
desahucio total del individuo, e.s decir, de llegar a la nega -
e ión tocal d·o:: las po!>ibil icl2de!~ de conc il iéH' sus interO?Ses in
dividual es con su·3 lnte1""'eSt).S socialE;...sl 

Esta inquietud no::; aé:ornpañ6 particularmente durante 
la investigación cuantitativa y cualitntiva de la capacidad hu
mana para t,...aducír en hechos li.\ potencialidad de su arbitrio, 
en forma --acional, sobre la unive~salidad de una circunstan
cia que n prim·:e··'a ví:;ta Sf! of~ecfo pingada de limitaciones. 

Por otr·a pa-t;", al inicia" el p~esente t.-abajo nos en
contrtibamos perfect:D.mente cortcíentes de que una cuantifica
ción y una c~:ulifici:\ci6n precisas de esa capacidad, si acaso -
pudieran lli0>ga1· a obtene.-se corno un producto de laboratorio, -
.s0"fon exctuy~'nte.s, p;:,r se, d0 todo intento de gene"'alizaci6n. 

Ap~ei1811dírnos, así, a l.:i l ibe .. tad, parad6gica e indiso
lublemente asociad;:i a los dates físicos de ta necesidad y de la 
voluntad, y sl descubrimiento da este mecanismo dialéctico~ -
con todas sus enorrnes impl icaclones, evolucionó, del ine6, es-= 



- 70 -

boz6 con mayor precisión nuestro ínicíalrnente vagu(simo -
concepto de libr'e arbitrio. La necesidad nos ,..esult6, por -
st' misma, insustituible para el desarrollo de todo se,.. vi -
viente y, en particular, de la especie animal. Esta condici~ 
nante, es decir, la necesidad, fue concebida como la causa 
eficiente del principio de la acci6n y, respecto de esta últi
ma, hubo que distinguir la necesaria de la volitiva, a la - -

cual, por cierto, nunca pretendimos definir como aquélla -
exenta de determinantes; por el contrario, Fue s6lo en ese -
ámbito de la ·acción volitiva, en el que pudo atribuírse val i
de;;: y sentirJo el principio ético como factor real de califica 
ción y determinación de aquélla. 

Concluímo.s que la actividad humana oscila entre -
ambos tipos de acción. Cabe destacar, por otra parte, que 
encontramos la coincidencia de un buen número de autores 
en el sentido de que, en la evolución de las civilizaciones -
humanas existe 1.Jna marcada te:-idencia hacia el determi -
nismo social, es decir, hacia la reducción del campo de ac
ción libre del individuo, en aras de la supervivencia de las 
diversas Formas de organización de su sociedad. 

Conocemos con el nombre ele determinismo a la -
corriente filosófica que sostenfa la "extensión universal del 
mecanismo" o, en última instancia "la extensión del meca -
nismo mismo también al hombre" (1 ). 

El acceso a la vieja discusión primero, y a la vir
tual resolución, después, entre las filosofías llamadas de la 

(1) Abbagnano, Nicola. Diccionario de fHosoffa, p. 
312. 
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ciencia y de la conciencia, en torno a la fatalidad de la cau
sa, nos proporcionó elementos muy valiosos para normar un 
criterio que, por lo menos en nuestra pretersión, fuera su~ 
ceptible de aplicarse coherenterrente a las relaciones socia
les y particularmente a las jurídicas. 

A partir de la teoría einsteniana de la relatividad, 
la ciencia contemporánea descubrió que, asf como los obje
tivos que se someten a la observación por medio de un mi
croscopio de un laboratorio de física sufren un grado deter
minado de variación material, como resultado de esa sim -
ple observaci6n, la observación de todo fen6men0 tiende a -
influw en mayor o en menor medida, en el desar.rollo. d'e su-
evolución. ' 

En el campo de la fenomenología. social, la ante -
rior teoría científica no re.su! t6 menos coherente. En este te 
rreno, et hombre difícil menta pu¿de observar un acontecí -= 
miento o una circunstancia que afecte directa o indlrect:ameo 
t:e al núcleo humano que le rodea sin tomar una posición al 
respecto; sin filtrarla por sus juicios de valor. Ya señala -
mos en nu1::istro primer capítulo que en el espacio de las t-
deas y en el de las emociones, es en el único en el. que el -
hombre puede desenvolverse en un grado cuantitativa y cua
litativamente superior de libertad. 

La disposici6n o el efecto que produce en el ánimo 
del hombre un fenómeno o un proceso social tiende necesa -
r<iamente a influir, según la teoría einsteniana, en mayor o
en menor medida, más temprano o más tarde, en el objeto, 
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en el fenómeno o en el proceso observado. 

La mejor prueba de la correspondencia de esta teoría 
en los campos físico y social, la constituye el hecho de que -
exista una irremlstbte tendencia de los gobiernos im¡:oputares -
a ser derrocados y desplazados. 

El estrecho campo de la l ibertad humana, puede con
clL•Írse, perrnik al individuo :rascender eri los diversos nú - -
c!Gos socta\es e·1 los que interactúa, por más herméticos y re.a 
cios que se \e o:'rezcan. -

Sl la misma Inactividad humana trasciende en la ac -
tuaci6n estatal, cór'no no lo va a hacer su actuación, cualquiera 
que sea la forma en la que ésta manifieste SLJS inquietudes. La -
concepc!6n de que el Estado sorrios todos no e-S una vana creación 
de la literatura filosófica, sino una verdad que debe ser entendj 
da en el alcance preciso de sus impl icacíones. 

El Esbdo, como complejo institucional, desempeña un 
rol ele tutelaje de valore!l que pueden diferir enormemente de -
aquéllos a los que tienden a proteger sus órganos de administra 
ci6n, sin embargo ello no resta veracidad a la afirmación de_:, 
que la rnoral expresada en los valores de un Estado no debe ser
ot1•a que la que expresan los valores deda mayoría de sus pobl~ 
dores. Del mismo modo, el papel del gobierno, como tal, no de 
be ser otro que el de interpretar y ejecutar los dictados de la :_ 
volLntad popular, so pena de ma~har en contra de una corrien
te que, más temprano o más tarde termina por arrollarlo. 

Esta concepción de gobierno re sult6 ser la ónica que -
encontramos coincidente con el término "autoridad", desde el --
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punlX> de vista estrictamente jurídico, poi" ello. tuvimos que 
admfttr, juntx:> con Pashukants qúé 'ttci.JantO rri4s se aj:>Uca de 
manera consecuente el principio de la reglamentact6n auto 
rita.ria" es decir, cua.ntx:> más se disocian los objeti\(OS del 
gobierno en relacf6n a los del Estado, en tanto que conglo
merado humano, "más se restringe el campo de la catego -
ría del Derecho" (2). 

La restricción del campo del derecho ttene como -
contraparttdá 'la expansión del orden autoritario, ésto es• -
uia transt.torfa tmpostci6n de un monopolio del peder, la - -
cual, por su propia naturaleza, tiende a desaparecer. 

La natuNrleza de la autoridad no puede entenderse . 
en sf misma, señalame>S, stno como un medio para la con
secuc::t6n de algo. En el orden jurídico, ese algo. esa finali
dad, no puede ser otra cosa que la seguridad y el bienestar· 
de los subordinados. Por ello no es posible soslayar la idea 
de servicio; de adecuact6h y ~ruencia con lós fines expre 
sados por la vdll.nt:ad de aqúétio$. · · -

La circunstancia de que el poder de hecho tergiver 
se los conceptos en un reiterado esfuerzo por hacer apare
cer como legtl:tma su actuación~.~· dec,lr" autx:>rizadll. ~".' ..._ 
quten debe autOrizarla, es ulÍ·f~meno:t:ari comGn como tndg 
seable hoy d(a y no debe movernos a engaño. · 

Por otra parte, es necesario destacar que el po -
der de que se encuentra dotada la autoridad, poder de subor
dinaci6n al fin y al cabo, se manift esta más en el convencf.
mfento intrínseco del subordinado que en su miedo al ejerct-

(2) Pashukanis, E. B. La Teoría General del Derecho y 
el Marxismo, p. 292. 
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clo de la coacct6n física o moral. 

De lo ante.-to ... se expl ic·a el hecho de que la impopu
laridad de los ... egímenes auto ... fta ... ios, es decir, aquéllos en 
los que la clase gobernante no se encuentra investida de au 
to,..ldad f ... ente a sus gober-nados, ... equie ... en desplega .. una 0 
timtdac 16n y una represi6n de las manifestaciones populares 
de descontento tales que no hacen más que acelera ... su des
plazamtento. 

Po ... el contra ... io, en los '"'egímenes en los que los ti
tula'"'es de la administ--aci6n estatal se encuentran investidos 
de autoridad f'"'ente a la mayo .. fa de la población, el ejercicio 
de ese poder coactivo es sostenido y apoyado por la ciudada
nía de esa comunidad estatal a la que, en tlírminos gen6ri -
cos, no crea una atmósfera de incertldumb,...e vital, sino de 
copa .. ticipaci.6n en la responsabilidad de una emp.-esa comCn: 
la supervivencia pacífica y el bienestar social. 

La relación de subordlnaci6n entre gobe.-nante y go
be ... nado cllfie ... e diametralmente en uno y en otro caso, aun -
cuando en ambos la fuerza pública juega un papel relevante. 
En el p,...ime,...o de loe casos, es decir, en el caso de las re
laciones que se dan frente al pode.- desp6tico, la subordina
ci6n resulta se ... inhibito ... ia de la capacidad creadora, o ... igi
na desviaciones en la personalidad, engend ... a violencia y -
motiva apatía, inercia, odio y destrucci6n. 

En el caso de las relaciones que surgen ante la auto 
l"fdad ... eal, la subo ... dinaci6n del gobernado es aceptada y ap~ 
yada por un convencimiento racional. Lejos de inhibir, extti 
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ta creatividad t1umana y fomenta el sentimiento de carr-espon
sabil idad en el gobernado, quien se sol idarlza con sus órganos 
de administración, coopera con sus programas de trabajo y,
en general, se encuentra en mejor disposición para aguantar -
las cargas que significa la tare..< diaria de la supervivencia co
le.ctiva. 

L.a renuncia a la libertad individual no es un mal n~ 
ces ario, en c.! amplio Gentido de la expresión; implica una r~ 
nunci.a ,~¡ yo por el yo mismo que nadu tiene de destructivo; -
esta renunciél constituye, en el fondo, la renuncia ai placer, 
como fin<1l tdad inmediata y 6nica, y es tan necesaria al hom
bre como su propio alimento -aun cuando con demasiada fre -
cuencia la razón se niegue a admitir la necesidad de una con
duc t<.1 contraria i1 la voli.rntaéi-. 

F'ar:c1!elnrnentu, esl•l rern . .:ncia i.-npli.ca la responsa
bilidad dE iJ~·;umir al "'nlrnal pol [l:ico que todos llevamos den -
tru, para que d horntre trEtscienda su plano f!stco de real i -
dad e ín~cie su desarrollo en otro plano no menos rico en po
sibil tdades pero que conlleva, en s(, un mayor esfuerzo hu -
mano f:.11 todos tos sent1c...Jos. 

Estn renuncia es tan necesaria al desarrollo sano
del inlcl,C>cl:o como lo puede ser el ejercicio f!sico -que implica 
también esfuerzo-, a la anatomfo y fisíol ogfa humanas, toda
vez que reprr~~~cnta la C1nica posfüil t dad de evaluar con justeza 
el conjunto y lil'.~ particularidades de la potencialidad indivi -
<;lual y lle los hechos en los que ésta se traduce. 

Sin embargo, para lograr que este fen6meno, es -
decir, para lograr que esta re-nuncía se produzca espontánea-
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mente el sentir de cada integrante de la comunidad, es 
necesario que cada uno de sus miamb.-os adquie--a la 
convicci6n de que ese ,-;Sfuerzo se t.-ad.x:e positivamen
te en su pl'opio bianesta~ individual, y que además t-a¡¡ 
ciende en beneficio d'" los grupos social e.s en los que ln
t2ractúa. 

La uulOP'irJacJ de c;.-fg,;n pocj~,'.i s2- legftima o ile
gúima, en 0.Ste orden d".: idei1s, ,_·i. ;-::•:- lcgitirnaci6n entea 
d· rnos COPC:>nsu de las 1·r1e;,yr:•rfo.s. ;c.,_,f'O la auto,..tdad de~ 
eja-cicio, desde (!l punt'-:· ch-'-! vi~·~:.c; ,c..r .. ~(tico, no puede COI.:! 
sistir ,:;n ocra cosa qu·3 <;;n ta c;,¡-;.:Y 1.:L;:::J =el individuo o -
del aparato gobel"'f1ante po..-il ·-es.c.cr:d.;,~ cong.-uenteniente 
a las 2.Spr-!Cté!tivc.."" en fucc:6ri e·:, t•:::: cuales ella misma -
resulta .ser un medio. 

C:abe de>st:c.car·, f>·.::lrn::r~h··, : '"é' !-::t comLnicación
~ntre gob·::rnanlc: y gol>.·rn oc;,:, jlJ'-·+.: '·"'¡:e.pe! fundamental 
an la evolución d2 la VÍCJF;n,~L! ,_., :'° ~,utoridad. Mient.-.as -
mejo~ s~:=.n comprendidos !ns actc'3 de ;o'.::lierno po.- los -
:-3 . .Jj2tos a quienes van di ... ·is-;ido~-: ~;11 ¡ric,...'9rner,ta ..... á et núm,g 
.-o de posibil idade.s d<i que •·¡-x::L~n 12. 2¡:::1·obaci6n de Las -
mayorras, siemp~e y cL:u1co s~o; c··/iC•2tlta iLl identidad de 
los fin2.S. 

• * * 



EIBLIOGRAFJ.A 

ABBAGf\;ANO, NICOLA. Diccionario de Filosofía, 
2a. Edición. Fondo de Cultura Económica. Méxi
co - Buenos Aires. México, 1980. Tr. Alfredo N. 
Galleti. 

ADLEq MAX. Democracia Política y Democracia 
Social. 1 a. Edición, Editorial ~oca. México, 1975 
Versión al Español de V'.ctoria Pijolar. 

AqNAJZ AUROt::<A. Ciencia Poi ftica (t/:anlfestada 
en T·eor(as del Estado). Segunda Edici~n. Edit0-
rial Pax. México. Líbrsrfa Carlos Ce.sarman, 
S.A. Máxico, 1976 

BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE. hGUSTIN.
Filosofía del Derecho y Filosofía F'ol (tica. Publi
cado en la Memoria del /.Congreso f'/,i_.njial Ordi 
narlo de Filosoffa del Osrecho y Filos'.'.Jfía Social 
Vol. lI Primera Edición. Dirscción Gsr•eral de 
Publicaciones de la Univsrsidad Naclorial Autóno
ma de México, México, 1 981 . 

BCCHENSKI J. 1\1\. lnl1--oducc!ón al Pensamiento 
Filosofico. Undr:.l'clma Edición. Editorial Herder. 
S.A. Barcelona 1962. 



CURIEL BENFIELD. JOSE LUIS. Porqué el Derecho 
es Rector del Orden Económico. Publ !cado en Memo
ria del X Congreso Mundial de Filosofía del Derecho 
y Filosofía Social. Vol. l. Primera Edición • Insti
tuto de Investigaciones Jur(dicas de la Universidad -
Nacional Autónoma de México. 1981. 

DE REINA. CASIODORO. Biblia. Antigua versi6n --
1569, revisada por CipT'\ano Va lera 1602 y otras re
visiones 1862, 1909 y 1960. t:<evlsión 1960. Socieda
des BÍbl ica:> de Arnertca Latina. 

E"NGELS FEDERICO. El 01~(gen de [¿_¡ Farnlll<,t, ~~ Prg 
piedad Prlvada y el Estado. Quinta Edición. E'ditores 
Mexicanos Unidos, S.A. México, 1982. 

FESSARD CJ-,STON •. t:\utorít¿ et Sien Común. Edlti
ons Monta!gn~; Prtmera E:dtci6n. Quai Conti No. 3 -
Far(s,-í...ycn, 1944. 

FROMM ERlCH. Conciencia y Sociedad Jndu.strtal. -
Publicado i?.n " La Sociedad lndu..strial Contemporanea" 
12a. Edición, Siglo XXI Editores. México, 1980. 



FROMM ERICH. Etica y Psi coanálists. Primera Edi
ción en Español. Editorial Fondo de Cut tura Económl 
ca. México, 1980. 

FROMM ER!CH. Los Aspectos Psicológicos del Suel
do Asegurado. Publicado en "El Sueldo Asegurado". 
Primera Edición. Editorial Paidos Argentina, 1968. 
Vers i6n Castel lana de Carlos Anfual Leal. 

GLEZERMAN GRE"GORY.Las Leyes del Derecl10 So
cial. 1a. Edición. Editorial Nuestro Tiempo, S.A. -
México, 1978. Versión en Castellano de Alonso Zuñ_! 
ga A. 

GONZALEZ ~.~!BE HECTOR. Legalidad y Legitimi
dad en el Escc.do de Derecho de Nuestros Dtas. Pu
blicado en la Memor1.a del X Congreso Mundial ordi
nario de F'ilo03o!'fa del D. y Filosoffa Social. Vol. II 
1a. Edición. :·irección Genera.! de Publicaciones de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 1981. 

GUTIERREZ SAENS RAUL. lntroducci6n a la Etka 
3a. Edición, Editorial Esfinge, S.A. México, 1972. 



KANT. MANUEL. Fundamentación de la Met.af(sica de 
las Costumbres. Tercera Edición. Editorial Porrúa. -
México, 1977. 

KELSEN. HANS. Teoría Pura del Derecho. Decimo
primera Edición. Editorial Universitaria de Buenos 
Aires. Argentina, 1973. Tr. 1V\oisés f\lilve. 

LINTON RALF'H. Cultura y Personalidad. l"rimera -
Edición en Español. FoncJo de Cu! tura Económica. 
México, i 945. Versi6n de J.:tv\er Rornero. 

MARC:JSE 1:-!ERBERT. Er·os y Civilízaci6n. Ct.arta -
Edición. E<jitorial Joaquf n IVlortiz, S. A. México 1969 
Tr. Juan García Ponce. 

MARCUSE HERBERT. Un Ensayo sobre la Liberación 
1 a. Edición en Español. Editor Joaquín Mortiz. Mé.xi 
co, 1969. Tr. JLBn Garcta Por.ce. -



1 

MARTINEZ CONTRERAS .JORGE. Sartre. La Filo
sofía del Hombre. la. Edlci6n. Editorial Siglo XXI 
Editores, S.A. México, 1980. Tr. Francisco Gonza
lez Aramburo. 

MESSNER JOhANNES. Etica Social, Polt'l:ica y Eco
n6mica, a la Luz del Derecno Natural. 1 a. Edtcí6n. -
Versi6n espai1ola de José Luis Ba .. -ios Sevilla, José -
Ma~fo ~odr(guez: Paniagua y JiAn Enrique Diez. EdiclQ 
nes ~a!ph, S. A. Madrid, México, Buenos Aires y -
Pamplona. México, 1967. 

NICOL EDUARDO. Psicología de las Situaciones -
Vttalf:'.s. Segund<l Edlci6n corregida. Fondo de Cultu
ra Econ6mka. México, 1963. 

PASHUf<ANIS. E, B. U.:i feorfu General del Dere-
cho y ei Mi:!rxismo. Primera E:dici6n en Español. -
Editorial Gdjalvo, S. A. M!i.xíco_. 1976. Tr. Carlos 
Castro. 

PRECIADO Hf:'.:Rf\IANDEZ P.AF.l'.\EL. Lecciones de -
F !losofía del Derecho, 1 a. Edi cí6n. Dirección Gene 
ral de Publicaciones de la Universidad Nacional -
Aut6norna de México, 1982. 



RADBRUCH, GUSTAVO. Introducción a la Filosofía del 
Derecho, Cuarta Edición. Fondo de Cultura Económica, 
México-Madrid, E:luenos Aires. "'1.a.drid, .1974. 

REYES HE"ROL.ES .JESUS. "En Busca de la Razón de 
Estado". la, ::dtción, Editorial Miguel Angel Porr<'.Ja, 
S.A. L ibrer"'O Editor. Cuadernos de Teortas Po! íl:lcas 
E. México, 1882. 

RUSSELL.. BERTRANO. Autor!jad e Individuo, 1a. -
Edición. Fo1c.:i de Cu! tura Econ6mica. México 1963. 
Tr. Márgare Vil! egas. 

RUSSELL BERTRANO. l_os Problemas de la Filosoffa 
Primera E die ión. Editora Nacional. México, 1975. -
Tr. Joaquín Xirau. 

SAVATER FERNANDO. Invitación a la Etica. la. Edi 
ci6n. Editorial Anagrama. Barcelona, España 1982. 

SPINOZA BE1'úTO. Etica. 6a. Edición. Editorial Agui
lar Buenos Aires. 1975. 



TIGAA MICHAEL y LEVY N\ADELAINE. El Derecho y 
et Ascenso del Capitalismo. Primera Edición. Siglo -
XXI Editores• S. A. México• 1978. T r. Nicolás Gl"ab. 

VARGAS MONTOYA SAMUEL. Etica o Filosofía Mo
ral. 1a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. Máxico -
1960. 

WEBER MAX. El Político y el Cientffico. Primera -
Edición. Premia Editora, S.A. México, 1980. 


	Portada
	Temario
	Introducción
	I. El Hombre y su Libre Arbitrio
	II. De Donde Deriva la Autoridad y de la Legitimación de sus Titulares
	III. De los Valores o Bienes Tutelados por el Estado
	El Poder Como Elemento de la Autoridad
	V. La Relación de Supraordenación
	VI. Conclusiones
	Bibliografía 



